
AÑO C C V II.-N Ú M . 265 LU NES 21  DE SE T IEM B R E  D E 1868. 200  MILESIMAS

PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E M IN IS T R O S .

S . M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G . ) y  su augusta- 

Real familia continúan en San Sebastian sin novedad en su 

importante salud.

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

R E A LE S D ECR ETO S.

Adm itida la dimisión de D. Lu is González Brabo, y  
atendiendo á las circunstancias que concurren en el Capitán 
General de los ejércitos D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Consejo de M i
nistros.

Dado en San Sebastian á diez y  nueve de Setiembre de 
mil ochocientos Sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Estado,

J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

Adm itida la dimisión del Teniente General D. Rafaél 
Mayalde, y  atendiendo á las circunstancias que concurren en 
el Capitán General de los ejércitos D. José Gutiérrez de la 
Concha, Marqués de la Habana, Presidente de mi Consejo 
de M inistros,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en San Sebastian á diez y  nüeve de Setiembre de 

mil ochocientos sesenta y  ocho.
E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Ministro de Estado,
J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

Adm itida la dimisión de D. Martin Bqlda,
Vengo en disponer que el Capitán General de los ejérci

tos, Marqués de la H ab an a, Presidente de mi Consejo de 
M inistros y  Ministro de la G u e rra , se encargue interina
mente del Ministerio de M arina.

Dado en S^n Sebastian á diez y  nueve de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l Ministro de Estado,

J o a q u ín  d e  R o n c a l i .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

R E A L  O R D E N .

I lmos. Sres.: Habiéndose d ignado S. M. -la R e in a  (Q. D. G.) 
admitir la dimisión que de sus respectivos cargos han presen

tado D. Luis González Brabo, Ministro de la Gobernación; Don 
Cárlos María Coronado, Ministro de Gracia y  Justicia; D. Ma
nuel de Oróvio, Marqués de Orovio, Ministro de Hacienda; 
D. Severo Catalina, Ministro de Fomento, y  D. Tom ás Rodrí
guez Rubí, Ministro de Ultramar, se ha servido disponer que 
se encarguen del despacho ordinario de los expresados Ministe
rios los Subsecretarios ó Directores más antiguos.

De Real orden lo digo á V V . II. para su inteligencia. Dios 
guarde á V V . II. muchos años. Madrid 20 de Setiembre de 1868.

E L  MARQUÉS DE LA HABANA.

Señores Subsecretarios ó Directores más antiguos de los Minis
terios de Gracia y  Justicia, Hacienda, Gobernación,♦Fomen^ 
to y  Ultram ar.

M IN IS T E R IO  D E G R A C IA  Y  JU S T IC IA .

Negociado 9 .0

E n  las fechas que á continuación se expresan, la R ei
na (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar los siguientes nombra
mientos de Notarios y  Escríbanos:

En 24 de Julio. A D. Hermenegildo Alonso y Fernandez para cédula 
de Notaría en Menasalbas, conforme al art. 16 del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1866.

A D. Vicente Sosa y Martinez para igual cédula en Villafranca de los Ca
balleros, con arreglo al mismo artículo.

A D . Ramón Martinez y Rodríguez, Notario de Las Rozas, para cédula 
de Notaría en Ciempozuelos, conforme al art. 17  del referido decreto. ,

A D. Enrique Fernandez Carrillo para cédula de Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de la Latina de esta corte, como sustituto del Notario 
D. Fermin Arauna, conforme á los artículos 2 . 0 y 3 .° del apéndice al regla
mento general del Notariado.

A D. Antonio Mejía Carrera para cédula de Escribanía de actuaciones en 
el Juzgado de Ugijar, con arreglo al art 4 0 del apéndice citado, Réal decreto 
de 29 de Noviembre y Real orden de 25 de Mayo último.

Á D. Manuel Navas Mediavilla, Notario de Revenga, para igual cédula 
en el de Astorga, conforme á las disposiciones citadas.

En 16 de Agosto. A D. Ricardo Sánchez Ramos para cédula de Notaría 
en Jubrique, conforme á los artículos 12 de la ley*del Notariado y  3? del re
glamento general dictado para su ejecución.

A D . José Romero Mejía para igual cédula en Polopos, con arreglo á 
los mismos artículos.

A D. José María Alarcon de la Torre para cédula de Escribanía de ac
tuaciones en el Juzgado de San Clemente, por renuncia y como sustituto 
del Notario D José Miguel Sánchez, y conforme á los artículos 2 . 0 y 3 .® del 
apéndice al reglamento citado.

A  D. Antonio Avilés Serván para el de igual cédula en el de Montanchez, 
como sustituto del Notario D . José Galan Reyes, con arreglo á los artículos 
referidos.

A D. José Perez Navarro para igual cédula en el de San Roque, por re
nuncia del Notario D. Antonio Tarragó y Burgos, conforme á los mismos 
artículos.

A D . Valentín Ayllon, para igual cédula en el de Ibiza, conforme al ar
tículo 4 .0 del mencionado apéndice y Real decreto de 29 de Noviembre de 1867.

A D. Pedro Sebastian Bravo para cédula parcial y limitada al ejercicio 
de la Escribanía de actuaciones del Juzgado especial del Real cuerpo de Guar
dias Alabarderos.

En 22 de Agosto. A  D. Justo de la Torre y Artacho para cédula de No
taría en Grañon, conforme al art. i 6 del Real decreto de 28 de Diciembre de 
1866.

A D . Guillermo Ruiz Moscardó para igual cédula en la Vecilla, conforme 
al mismo artículo.

A D. José Bausá y Pujol, Notario de Buhóla, para igual cédula en San 
Juan, con arreglo al art. 19 del referido decreto.

A D. Ramón Pedro de Gavióla para cédula de Escribanía de actuaciones 
en el Juzgado de Guernica, conforme al art. 4 . 0 del apéndice al reglamento 
general del Notariado y Real decreto de 29 de Noviembre de !867*
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A  D. Pablo José ViUdons para cédula de Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de las Afueras de Barcelona, como sustituto del Notario D . José 
Huberti y  Pastor, con arreglo á los artículos 2.® y  3 .° del expresado 
apéndice.

E n  27 de Agosto. A D . Emiliano González Guerrero para cédula de N o
taría en Chiclana, conforme á los artículos 12 de la ley del Notariado y  32 y 
siguientes del reglamento general dictado para su ejecución.

A  D . Vicente Simó y Cardell y D. Juan Bautista Sastre y  Trem ol para 
Cédulas de Notaría en Mercadal y Ciudadela respectivamente, por permuta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R elac ío n  nominal de los Oficiales del arma de infantería del ejército de 
Filipinas d quienes por Real orden de 17 de Setiembre de 1868, y  en v ir
tud de propuesta reglamentaria del Cepilan general de aquellas islas, se 
les nombra para  servir los empleos y  destinos que d continuación se les 
señalan.

D . José  Pereira Fidalgo, Capitán del cuadro de reemplazo; destinado de 
Capitán de la primera compañía del regimiento del Key, núm . 1 .

D . Leandro Aguirre y  González, Teniente del regimiento de la Prince
sa, núm . 7 ; de Capitán dé la quinta compañía del regimiento de España, 
número 5 .

D. Francisco Ibañez y  Lazo, Teniente del cuadro de reemplazo; de T e
niente de la segunda compañía del regimiento de Fernando VII, núm . 3 

D . Ramón Aromi y Bolsegura, Alférez de la compañía de obreros de In
genieros; de Teniente de la quinta compañía del batallón de artillería.

I). Máximo Luceo y Pineda, Teniente del cuadro de reemplazo; de T e 
niente de la tercera compañía del regimiento del R ey, núm . 1

D . José López Acosta, Alférez del regimiento de Isabel II, núm . 9; de 
Teniente de la quinta compañía del regimiento de la Reina, núm 2 .

D . Claro S lv a  y Apol mió, Teniente del cuadro de reemplazo; de T e 
niente de la segunda compañía del regimiento de la Princesa, núm 7 .

D . Manuel Mayorga y Raza, Alférez del referí Jo  cuadro; de Alférez de la 
segunda compañía del regimiento del R ey, núm i .

D Manuel Fernandez Cocañmg, Alférez del mismo cuadro; de Alférez de 
la primera compañía de obreros de Ingenieros,

D. Saturnino Fernandez y Arce, Alférez del referido cuadro; de Alférez 
de la primera compañía del regimiento de Isabel II, núm . 9 .

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de Armamentos.
Por noticias oficiales que tuvo el Comandante de las fuerzas sutiles del 

Sur del archipiélago filipino, y  que trasmite á este Ministerio el Com an
dante general de aquel apostadero con fecha 5 de Junio, referentes á haber 
sido atacados por varios pancos y  vintas de moros un panco y  una goleta 
llamada L igera  que hacían el comercio en las costas de Mindanao por las de 
T av i-Javi y S aran g a n i, dispuso su salida para aquella bahía en la goleta de 
hélice Animosa, cañonero P a r  agua  y  las falúas números 6 y 14 , llevando dos 
compañías del ejército con objeto de castigar los hechos airados

Verificada la salida de la división de la ra la  de Zamboanga el r 5 de Junio, 
embocó la bahía de Saranga i á las tres de la mañana del 17 , reconociendo

el G an al amanecer, y  no viendo población alguna, siguió en dirección de 
T uyán, donde fondeó á las ocho, h nviado en un bote el intérprete oficial pa
ra que sin saltar á tierra llamara á los Dattos Utó y Mamá para que viniesen 
á conferenciar, se excusaron estus, enviando en su lugar al hermano de Utó y  
un hijo del Seriff de Couabato, acompañados de ocho moros m ás, los que 

colocándolos entre el portalón y la colisa de popa de la goleta con las precau
ciones convenientes, se les sometió á un interrogatorio con objeto de ver si 
se podrian adquirir datos sobre el desgraciado fin de los tripulantes de la L i-  
g era , exigiéndoseles la entrega de los asesinos. Los moros se negaron á dar 
contestaciones satisfactorias, insistiendo en que nada sabían de ese asunto, 
hasta que decid ó el Comandante de la expedición amarrarlos por habedle ma
nifestado el intérprete que habia hablado con uno de los de tierra qué le ha
bía nombrado algunos objetos de los que conJucia la goleta, y ver que en sus 
contestaciones contradictorias ya titu d  demostraban claramente s u complicidad. 
En el momento de ir á efectuarse la orden, sacaron los moros sus crises, ar
rojándose cinco de ellos al agua y  los restantes sobre la tripulación, ocasio
nando heridas leves á sus sollados y  un carpintero, y graves á dos marine
ros; cosiéndoles la vida á los cinco moros que quedaron abordo y  á tres de los 
que se arrojaron al agua, ganando la playa los otros dos con algunas heridas.

Acto continuo rompió el fuego la divisioñ con granada y metralla sobre 
la población, desembarcando las dos compañías al cesar este, acom páñalas 
de una sección de 40 hombres, compuesta de marinería y  tropa de la goleta, 
y  otra de 45 marineros de los demás buques, para defender las embarcacio
nes menores situadas en la playa y el reembarco de las fuerzas de ataque.

Reuní Jas en la playa, y  siendo el pueblo de T u yán  sobre unas 100 casas 
divididas en cuatro grupos, y señalados cada uno de ellos á la sección que 
debia atacarlo, lo efectuaron, ocupando cada una el suyo respectivo é incen
diándolos ¿continuación, retirándose en el mismo orden después de haberse 
apoderado dedos cañones de hierro del calibre de á 12 , una culebrina de 
bronce deá 2, tres lantacas de idem, un trabuco y  una bandera moruna que 
se hallaban en la Cotta de uno de los Dattos.

En el rio que pasa por la pob'acion vieron una porción de botes que re
dujeron á cenizas, salvando solamente uno que pertenecía á L ig era , en el 
que encontraron algunos efectos de su cargamento.

Cuando se retiraba la gente de desembarco se presentó al Jefe un indio 
de unos 14 años, diciéndole ser malayo, esclavo del Datio Utó, y que de
seaba abandonar el pueblo, por lo que fué recogí Jo y llevado á bordo, regre
sando la expedición al punto de su partida sin mas novedad, y habiendo 
tenido en esta ocasión un motivo más de acreditar su valor, disciplina y 
buen comportamiento todos los individuos de las diferentes clases que com 
ponían la expedición.

G U A R D A -C O S T A S .
E l bote del ponton Cristina , del apostadero da guarda-costas de Algeciras, 

aprehendió en la anochecida del 7 del corriente en aguas de la bahía una b ar
quilla con dos bultos de tabaco; y  en la noche siguiente, sobre Getares, otra 
con nueve bultos del mismo género.

L a  escampavía Gaditana, del mismo apostadero, aprehendió en la noche 
del 7 en aguas del Estrecho, sobre punta Carnero, un bote con 1 1  bultos 
de tabaco.

MINISTERIO DE ULTRAM AR.

E l Cónsul de S . M. en M arsella trasmite con fecha 19  del actual telegra
ma del Gobernador superior civil de las islas Filipinas, de 1 .* de Agosto, sin 
n o veJad .

CONTADURÍA. GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y  CONVERSIONES. Mes de Junio de 1868.

E s t a d o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del 
referido mes de Junio , que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 53 de la ins
trucción reglamentaria aprobada por S. M. en Zi de Diciembre de 1 85 1 ; cuyo pormenor escomo sigue:

PARCIAL. TO TAL.

C LA SE DE LOS DOCUMENTOS Y  SU NUMERACION.
Reales vellón. Reales vellón.

CREACIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 1 0 0 .

37 títulos, série A , de 1.000 rs., números 55.363 al 55.374, 55.399 al 55.422, y  5 5 .5 4 7 .. . . . . .
9 » » JB, de 5 .ooo rs., números 23.755 al 23.758, y 23.766 al 23.770 .........................
ó » » C, de 10.000 rs., números 33.790 al 33 .792, y 33.794 al 3 3 . 7 9 6 . . . . . .................

x3 » » D , de 20.000 rs., números 36.425 al 36.4 3 5 , 36 .44 47 36.4*5 .............................
5 >* * E t de 5o.000 rs., números 56.770, 56.771 y 56 774 al 56 .776 .................................

14 » » F ,  de 100 000 rs., números 45.372 al 45 .38o , y 45.389 al 4 S .39 3...........................
80 inscripciones nominales á favor de corporaciones civiles , números 4 2 .19 8  al 4 2 .2 7 4  y  42.279 al 

4 2 .3 8 1 ................... ............................... .......................................................................................

37.000 ’
45.000
60.000

260.000
250.000 \ 

1.400.000 i

* .129 .12 6 ,3 5

\ 3. 1 S 1 .130,25
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RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR IOO.

12 títulos, série A , de 4.000 rs., números 29.134 al 29.138, 29.206 al 29.210, 29.296 y 29,297, 48.000 j
8 » » B , de 12.000 rs., números 12.881 al 12.883, 12.893 al 12.897, 12.978 y 12.982. 96.000 f  ̂2J2

14 » » C, de 24.000 rs , números 19.012, 19 .013,19 .080, 19.082 al 19.092........................ 336.000 j ***
1 inscripción nominal no trasferible, número 1 .0 1 5 ......................... , . . . .............................. j 5.322 *

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

53 títulos, série A , de 1.000 rs., números 212.428 al 212.459, 212.464 al 2 1 2 .4 8 4 . . . . . ..............  53.000 \
16 » » Z?, de 5.ooo rs., números 46.942 al 46.951, 46.954 a! 46.959...........................................  80.000 j
1 3 » » C, de 10.000 rs., números 33.196 al 33.202, 33.200 al 33.2 10 .. .  . .  .  .............................  i 3o.ooo > 420.717,84
7 » u Z), de 20.000 rs., números 26.810 al 26.814, 26.820 y 2 6 .8 2 1....................................    140.000 '

3o residuos, números 114.892 al 114.909, 114  915 al 114 .9 2 6 .. ........... i . . . . . . . . . . . . . .  17.717,84

CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

12 láminas, números 5.461 al 5 .4 7 2 ... ........................................ ........................................... ...................... » 480,404,99

RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

9 láminas, números 3.272 al 3.280...................      . . . . . . . . .  » 439.431,62

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PARTES DE LA CAPITALIZACION
Á PARTICIPES LEGOS EN DIEZM O S.

2 láminas, números 1.0 18 y 1.019 ....................  . ........................................ ........................ » 36.o3o,36

OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.

886 obligaciones de á 2.000 rs., números 644.671 al 645.556.......................... .............................................  » . 1.772.000

; T o t a l  de creaciones, . . . . . . , „ .....................   6 .824 .933,0 6

CONVERSIONES.

RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR IOO.

197 títulos, séricA ,de 1.000 rs., números 55.375 al 55.395, 55.423 al 55.546, 55.548 al 55.594,
y 55.684 al 55.688....................................  -    197.000 \

71 » » B , de 5.ooo rs., números 22.396, 23.759 al 23.764, 23.771 al 2 3 . 8 3 4 . . . . . . . .  355.000 1
65 >» » C, de 10.000 rs., números 32.2 13, 32.21^, 33.793 y 33.797 al 33.858. , , . . . . , . .  65o.000 I
46 » » D , de 20.000 rs., números 36-436 al 36.443, y 36.446 al 36 4 8 3 . . . .  . . . . . . . .  '920.000 1 «
18 » )> E, de 5o.000 rs., números 55.140 al 56.772, 56.773 y 56.777 aL 5 6 . 7 9 1 . . . . . . .  . qoo.ooo / 7*974*7>í®»7?>
20 » » -F, dé 100.000 rs., números 45.381 al 45.388, y 45.394 al 43 . 4 0 5 . . . . .     2.000.000 1
6 inscripciones nominales trasferibles, números 2 .3y3 al 2.398.............................................       1.127 .755,77 1

21 )> » no trasferibles, números 42.280 , 42.282 al 42 .30 1  .............................   1.824.983,01 !

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR IOO.

152 títulos, série A , de 4.000 rs., números 29.140 al 29.205, 2 9 . 2 1 1 a !  29.295 y 29.298 . 608.000 \
94 )> » B j de 12.000 rs., números 12.878, 12.884 al 12.894, 12.898 al 1 2.977,  12.799 . J

y 12.980............. * ...............      1.128.000 f
25o » » C, de 24.000 rs., números 18.797 18.809, 18.825, 18.844 a* 19*011,  19.014. \ 15.344.144,92

al 19.079, 19 .081 y 19 093 . .  . . .......................................4 a .,  6.000.000 í
1 53 » »  D, de 48 000 rs ., números 51 .236 al 5i , 388..     7.344.000 l

3 inscripciones nominales no trasferibles, números 1.012 al 1 .0 14 ............       265.144,92 /

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR IOO.

8 títulos, série A , de 4.000 rs., números 3 .543, 9.622, 9.623, 9.785 y 9.794 al 9 .797.. .............  32.000 \
11 » » B, de 8.000 rs., números 20. 160 al 20. i 65, 20.373, 20.376 y 20.378 al 2 0 .38o. 88.000 I
7 » » C, de 16.000 rs ., números 4.953, 14 020 al 1 4 . 023 , 1 4  i o 3 y i 4 . i 0 4 ...............  . 1 12.000 [ ¿

1 2 » » Z), de 24.000 rs., números 7.517,  24.692 al 24.697, 24.9c 5 y 24 987 al 24.990. . . 288.000 1 44*°®o
63 » » F , de 48.000 rs., números 8.260 al 8.265, 19.239 al 19.266, 19 653 al 19 .672, y 1

19,676 al 19 .6 8 4 .      3.024.000 /

OBLIGAG10NES DEL ESTADO ESPECIALES DEL FERRO-CARRIL DE ALAR Á SANTANDER.

8 obligaciones de á 2.000 rs ., números ¿ 3 .792 al 23.799    » 16.000

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.

4 títulos, série A, de 1.000 rs., números 212.460 al 2 12 .4 6 3 ... . , ...............     4.000 \
2 j» » F , de 5.ooo rs., números 46.95-2 y 46.953...........................................................   10.000 ^
2 )> i) C, de 10.000 rs., números 33.2o3 y 33 .204 .............................................................  20.000 , 134.724,40
5 7> 7> Z>, de 20.000 rs., números 26.8i5 al 2 6 . 8 1 9 . .   100.000 \
4 residuos, números 1 1 4 . 9 1 1 al 1 14.9I 4............................     724,40

T o ta l de conversiones........................................................  27.014.608,10
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RENOVACIONES.

R E N TA  CO N SO LIDAD A INTERIOR A L  3 POR IO O .

3 títu los, série d e i .o o o  r s . ,  núm eros 55 . 3q6 al 5 5 . 3 9 8 . . . . . . ..............................................  ........ . . .  3 .000 )
j „ j, 5 ,  d e '5 .o o o  r s . # núm ero 2 3 .7 6 5 . . .............. , .............® * • — «»*«• * ...................  5 .000 ) 0.000

T o t a l  de ren ovaciones. ............................ ........................ , ,  8.000

RESUMEN.

Reales vellón .

C reacio n es.................................................................................... ..................... * . . .  6 .824.933,0 6
C o n v e rsio n e s.................................................  -.* ..................................................  2 7 .0 14 .6 0 8 ,10
R enovaciones........................* .  ...........................»....................................................   8.000

T o t a l   .......... ........................... 3 3 .8 4 7 .5 4 1 ,i6

NOTAS.

EMISIONES POR CR EACIO N ES.

1.a L as em isiones de las clases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas en el Departam ento por los 
siguientes

Conceptos.
Im dem nizacion por venta de bienes del 80 por

100 de P ro p io s ........................      2 9 1 .3 7 8 ,8 7 ]  1 .1 2 0 .1 2 6 2 3  1
Idem de bienes de Beneficencia . . . . . . . . . ..........  SSy 747,38  \ ’
J u ro s ................        . * 492.000 I
T r a t a d o s . . . . . . .         1.000 I

Presan in glesas   .     . . . ............ - .......... .. 1 .2 4 -.0 0 0  f p̂ erita c0ns0liclada 3 por 100 .  .........  3 y 3 x 1 3 6 2 5
Letras, libranzas y  otras obligaciones de T e s o re r ía   ibb.000 / K •• 10 1.1  20,23
Docum entos antiguos no reco g id o s ..............   . 11 1 .ouo i
B L n es secu larizad os  .............................................  ..........  3 .000 |
O bras p ia s. , ............    . . . . . . .„ ...........................................  34.000 j
V italicios, o . . .  * .................................    1.000

Indem nización por la últim a guerra c iv il     423.222 \
resas in g lesa s................................... . ....................... ............................... . . 68.000 > Idem diferida 3 por 100  .................................    495.222
ratad os. ..................... ..............................  . . . . . . . . .  . . .  4.000 )

Capitales de partícipes legos en d iezm o s     480.404,99 Certificaciones de capitales.................................  480.404,99
R entas no p:rcibidas por id ......................................................... . .  . . .  439.43 [,62 Idem de rentas no percibidas.............................  4 3 9 .4 3 1,6 2
Int treses de capitales de i d . .    3 6 . o 3o , 3ó Idem de intereses de capitales   3 6 .o 3o *36
S u b ven cion es por ferro -carriles.......................   1 .772.0 0 0  O bligaciones genera'es ......................................  1 .772.0 0 0
D euda atrasada del p e rso n a l  4 2 0 .717 ,8 4  T ítu lo s  y  resid u o s  ................................. 4 2 0 .7 17 ,8 4

6 .8 2 4.9 3 3,0 6

EMISIONES POR CO N VERSIO N ES.

2 .a E n  equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y  canjes se han am ortizado los siguientes:

B a j a s . C r é d i t o s  e m i t i d o s .

Renta consolidada 3 por 100 in te rio r  2 .292.000 j
Idem de corporaciones c iv i le s . ............................... 3 7 2 .1 1 1 ,4 6  I
Residuos 3 por 100 co n so lid ad o .. . . .  ............  2 .1 6 0 ,7 4  > 3 .436. o 33 , 19 4 .8 6 6,52  Renta consolidada 3 por 1 0 0 . . 3 . 4 3 1 . 1 6 6 , 6 7
Capitales de partícipes le g o s   76 4.9 9 8,9 5  \ *
Intereses capitalizables..............     4 .7 6 2 ,0 ^  !

R enta diferida 3 por 100 in te rio r.........................  1 5 .1 1 8 .9 0 0
Idem del 4 por 100 consolidada   6 .0 0 0  j  i
Idem del 5 por 100 id . in terior.......................   16 8 .5 4 4 ,9 2  |.i5 .3 6 3 .76 8 ,4 3  i 8 . 6 2 3 , 5 i Idem diferida 3 por 10 0 .............................. 1 5 .3 4 5 .1 4 4 ,9 2
Deuda pasiva exterior prem iada de 18 3 a . . . . .  4 .0 0 0  t
Intereses del 4 y  5 por 10 0 ................................... 6 6 .32 3 , 5 1 1

A cciones del ferro-carril de A lar á San tander.. 16 .0 0 0  16.0 0 0  » O bligaciones especia les.................................. 16.000
O bligaciones g en erales    8 .00 0  8.000 » Idem gen erales.   ...........................................  8.000
Deuda sin interés por atrasos del p e r s o n a l.. . 13 4 .7 2 4 ,4 0  13 4.72 4,4 0  » T ítu lo s  y  re s id u o s .  ...................    13 4 .72 4 ,4 0

18.9 58 .526 ,0 2  23.490,0  3 1 8 .9 3 5 .0 3 5 ,9 9

CONVERSION DE AMORTIZABLES POR LA LEY DÉ 11 DE JULIO 
DE 1867.

A m ortizable de prim era clase in terio r..........................    2 6 2 .19 1 ,6 0  Renta consolidada 3 por 100 in te r io r .. .  5 2 5 .1 9 1 ,6 0
Idem de segunda id. id   9 55.260 ,22  Idem id. id ....................................................   r.436.000
D ocum entos representativos de Deuda am ortizable d e ’ pri

m era clase.................................................................... ...................  1 .5 0 0 .7 3 8 ,i 5 ■ Idem id . id ........................................................  i . 3 i o . 3 8 o , 5 i
Idem id. id . de segunda id.       2 .6 16 .4 6 7 ,6 0  Idem id id ........................................ ................ 1 . ¡ 3 2 .000
A m o rtizab le  de primera c L s e  in terior. . .     1 .0 4 8 .0 0 0  Idem id . e xte rio r...................   2.096.000
Idem  de segunda id     . .  945.000 Idem id . id ....................................................... 1.420.000
P o r el 5o por 100 de intereses del 4 y  5 por 10 0   4 4 .3 8 2 ,6 6  Idem id . id   ....................................  28.000

- 2 6 .3 3 o .5 6 6 ,2 5 ' 2 6.8 82.60 8 ,10
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AMORTIZACION D EFIN ITIVA.

3 .a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
Capitales. intereses. T o tal.

R e a le s . Cents. R e a le s . Cents, R e a le s . Cents.

Renta consolidada del 3 por 10 0 .................................................................................. .............. 23.000 34 5 2 3 . 345
Idemjjd. de corporaciones civiles..................................  ......................................................... .............. 4 .18 9 .0 9 7 ,4 3 » 4 .18 9 .0 9 7 ,4 8
Idem diferida del 3 por 10 0 .............................. .. . . . . .  ........................... ............................................ 4.000 1 . 1 7 0 5 .17 0
Rentas no percibidas por partícipes legos .................................................... .. .......................... 6 2 8 .3 19 ,38 )> 6 2 8 .3 19 ,3 8
Intereses de capit les de id .........................  ................. ..................................................... .. . r . .  „ 4.680,62 » 4.680,62
Acciones de carreteras..................................................................................................................................... 4 16 .0 00 ,, 4 16 .000
Obligaciones de ferro-carriles............................................. ........................................... ............................. 178 .000 a 178 .000
Acciones del Canal de Isabel 11 . . .  . ’.......... ........................................................................ .... 3o.ooo » 00.000
Deuda del Material de! T e s o r o ............................... .................................................................................. 74 .19 8 ,6 9 » l 7 4 .19 8 ,6 9
Idem sin interés por atrasos del personal.......... ................................................................................ 334 .5o 7,33 )> 35q .5o 7 ,33

0 .9 0 1 .8o3,45 1 „5 i 5 5 .9 0 3 .3 18 ,4 5

Madrid 3 i de Agosto de i8 6 8 .= M ig u e l Alegre D o lz .= V .°  B .°— E l Director general, Presidente, P .  S . ,  Heredia.

ANUNCIOS OFICÍALES.

M IN IST ER IO  D E  E S T A D O .

Sección de los Asuntos com erciales.

El Cónsul de España en Lisboa ha remitido el siguiente registro de las 
iefunciones de súbditos españoles ocurridas en el hospital de San José de 
jquella corte desde el mes de Mayo del viorriente año hasta el 3o de Junio, 
jue se publica á continuación para conocimiento de las personas á quienes 
Due'da interesar.

Número 26. En q de Mayo Joaquín Fernandez, hijo de Juan y Petra 
Uvarez, de q 3 años, natural de ¿San benito de Villamean Dejó alguna ropa 
le uso insigniíicante.

2 7 . En i 3 id. José A lon so , de Lorenzo y Jacoba da Nisa, de 65 años, 
latural de San Lorenzo de Relaza. No dejó nada.

28. En i 3 id. Ignacio Roiriguez, de Bernardo y Carmela Martínez, de
[9 años, natural de Santa Eulalia de Deva No dejó nada.

29. En 2 5 id Ventura de Montes, de Juan y  María Antonia Gómez, de 
jo años, natural de Santa María de Gayamala. Dejó ropa de uso insignificante.

30. En 28 id. Felipe Moure, de Pedro y  Bernarda Moure, de 26 años, 
latural de San Pedro de Felgueras. No dejó nada.

3 1 .  En 3o id. Antonio Vidal, de Anselmo y  Dominga Alm oiña, de 56 
mos,*natural de San Pedro de Batallanes. No dejó nada.

32 . En 4 de Abril Fernando Férreira, de Ramiro é Isabel Escudeira, de 
12 años, natural de San Martin, Zamora. No dejó nada.

33 . En 5 id. Amelia Rosa Ferreira, de Joaquín y Ana de la Concepción, 
le 18 años, natural de Sevilla. Dejó poca ropa.

3q. En 8 id. Joaquín Rodríguez, de Manuel y  María Bernarda, de 17  
iños, natural de Santiago de Tortóreos. No dejó nada.

3 5 . En  1 1  id. José Lorenzo, de Manuel y María Antonia Alonso, de 60 
iños, de San Pedro de Cela No dejó nada.

3 6 . En 12  id Manuel Perez, de Estéban y Rita Alonso, de 20 años, 11a-
uralde San Salvador de Torneiros. No dejó nada.

37. En i 3 id. Manuel da C osta, de Rafaél y Rosa Villas , de 55 años,
latural de San Benito de Frudom ar. No dejó nada.

38 . En i 3 id. Manuel Antonio de Campos, de Manuel Antonio y  Ma-
íuela González , de 29 años , natural de Santa María dey Inicios. No dejó
la d a ,

39 . En i 3 id. Benito Paz, de Antonio y  Teresa Vázquez, de 22 años, 
latural de Santa María de Rébordechan. No dejó nada.

40. En  23 id. Manuel María Am oedo, de Manuel y Rosa Vázquez, de 
21 años, natural de Santa Marina de Insua No dejó nada,

4 1 .  En  28 id. Eusebio Pararpés, de Francisco y  Ana Paramés, de 20 
trios, natural de Santiago de Cobelo. No dejó nada

4 2 . En 2 de Mayo Santos Crespo Blanco, de Francisco y  Josefa Blanco, 
le 28 años, natural de Santam aría de Reboredo No dejó nada.

4 3 . E n  2 id José Roque L loverás, de Pedro y Josefa Roque, de 32 
años, natural de Barcelona. Dejó poca ropa.

4 4 . En  4 id. Manuel González Piñeiro , de Pedro y  Ana Barreiro, de 
24 años, natural de San Pedro Félix de Forsanes. No dejó nada

4-5. En 6 id. Manuel María Figueiro , de incógnito y Manuela María, 
de 18  años, natural de San Miguel de Seseira. No dejó nada.

46. En 10 id, José María Rois Mariño, de Juan Manuel y María Mariño, 
de 20 años, natural de San Miguel de Cursaens. Dejó poca ropa

4 7 . En 12 id. Juan Antonio Rois, de Juan y  Benita Penedo, de 41 años, 
natural de Santiago de Malvas No di jó nada.

48 . En 18  id. Antonio Alvarcz , de incógnito y  Micaela Alvarez, de 62 
años, natural de San Lorenzo de Fornelos de Montes. No dejó nada.

49 . En  18 id. Felipe Marcelino Chafe, de Maximiliano y  Martina, de 62 
años, natural de Nuestra Señora del O. Di jó poca ropa

50. En 17  id Francisco Nunes, de Manuel y Luisa Moiños, de 17  años, 
natural de San Martin de Barcia de Meca. No dejó nada.
- 5 i .  En 2 t id. Daniel González y Fornidas, de Bartolomé y Luisa, de 
¿2  años, natural de Nuestra Señora de los Angeles. No dejó nada.

5 2 . En 22 id. Donato Taveiro, de Juan y María Bugarin, de 28 años, 
natural de Santa María de Torniño. No dejó nada.

53 . En 2 0 id. Francisco Sobral, de José y María S o b ra l, de 2 5 años, 
natural de Santo Tom é de Piñeiro. No dejó naia.

5q. En 2ó id . Venancio Garrido, de L ú a s  y Mariana Noguera, de 48 
años, natural de San Esteban de Nepos. No dejó nada.

55 . En 26 id Pablo Gandara, de incógnito y  Ana María Perez, de 18  
años, natural .de San Juan de Calvos. No dejó nada.

5 6 . En 2 de Junio Manuel José Domínguez, de padres incógnitos, de 23 
años, natural de San Salvador del Piado. No dejó nada.

5y . En 2 id. Felipe Neves, de Juan y María Alberta Roig, de 24 años,
natural de San Mateo de Oiivcira. No dejó nada.

58 . En 8 id. Benito Domínguez, de Francisco y Casimira, de 78 años, 
natural de San Combadao. No cejó nada.

59. En 8 id. Amaro G i l , de 45 años, natural de Galicia. No dejó nada.
60. E n  20 id. José Alvarez, de 20 años, natural de Galicia. No dejó

nada.
6 1 .  En 24 id. Manuel Antonio Alvarez, hijo de Juan y  Juliana Domín

guez, de 18 años, natural de San Pedro de Pecegueiro. No dejó nada.
62. En 25 id. José Amoedo, de Manuel y María Benita, de 28 años,

natural de San Adrián de Calvos No dejó nada.
0 3 . En 28 id. Gregorio Roig López, de José y María López, de i 5 años,

natural de Nuestra Suñora de las Mercedes. No dejó nada.
1 3. En 2 Mayo Santos Crespo y Blanco , de Francisco y Josefa , de 

28 añoi, de Santa MauL de Robore io, soltero. Dejó alguna ropa de uso . 
Expediente núm . 10 ; juicio necesaiio de abintestato. Fa leció en el hospital, 
como consta del mapa correspondiente

14 . En i 3 id Vicente Lorenzo, de Diego y  Manuela Perez, de 28 años, 
de Galicia, Obispado de T u y, casado Dejó alguna ropa de uso, otros efec
tos insignificantes, todo vendido en subasta pública por 8 .7 4 0  reís, encon
trándose además en metálico 6 .2 10  reis Expedienté núm . 1 1 ;  juicio nece
sario de abintestato. Todo depositado en este Consulado, y  el expediente en 
tramitación,

1 5 . En  19  id. Manuel Gayoso Soarez, de 2 3 años, de San Pedro F é lix  
de Torsana, Pontevedra, soltero. Dejó alguna ropa de uso . Expediente nú* 
mero 12 ; juicio necesario de abintestato. E l expediente está pendiente.

16 . En  10  id. José María Rodríguez y  Marino, de Juan Manuel y María, 
de 20 años, de San Miguel de Corsanes. D -jó ropa insignificante. Expediente 
número i 3; juicio necesario de abintestato. Fallecido en el hospital, según 
consta del mapa correspondiente.

1 7 .  En 5 Junio Manuel Alonso y  Pazo, de 29 años, de Galicia, casado. 
Su padre tomó cuenta de la herencia, según aviso de la Autoridad local.

18 . En 25 Mayo Francisco Sobral, de José y María Sobral; de 25 años, 
de San Tom é de Piñeiro. Dejó alguna ropa de uso . Expediente núm. 14 ; 
juicio necesario de abintestato Fallecido en el hospital, según aviso del Di
rector de 6 de Junio, y  consta del mapa correspondiente

Lisboa 3o de Junio de i8 6 8 .= rE s  c o p ia .= E l C ó n su l, A . A . Galiano.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE IN ST R U C C IO N  P Ú B L IC A .
N egociado  i . °

D . Eduardo Hermida y  Alvarez ha recurrido á esta Dirección general 
en solicitud de que se le expida nuevo título de Licenciado en Derecho civil 
y  canónico, por habérsele extraviado el que obtuvo con fecha 6 de Agosto 
de 18 6 2 .

Lo que se anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  por término de 3o dias á los 
efectos del Real dtereto de 27 de M?yo de 1 8 55 .

Madrid 17  de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Director general, José  Fernandez 
Espino.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  PÚ B L IC A S.

Por consecuencia de los errores advertidos en el presupuesto de la sec- 
ion de carretera de Sariñena á Siétamo, esta Dirección general ha dispuesto 
;e suspenda hasta nueva orden la subasta anunciada para e! 22 del actual. 

Madrid 20 de Setiembre de 1868 . = E l  Director general, Juan Cayero,
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DIRECCION G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ BLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e l a c i ó n  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  
mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Junio  
de 1868, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos.
Perteneciente á la testamentaría del Sr. Duque del Infantado, una recla

mación importante 60.009 escudos 4 1 3 milésimas; en certificaciones de capi
tales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100, 3 0 .4 4 1 ‘q00; en 
certificaciones de rencas no percibidas, 27.884*908; en intereses adelantados 
2 . 2 83 * i o5 .

Idem á la testamentaría de dicho Sr. Duque, una reclamación importante 
8.260*992; en certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
títulos del 3 por 100, 4.089*600; en certificaciones de reatas 110 percibidas 
3.864*672; en intereses adelantados, 306*720

Idem al Marqués de San José, una reclamación importante 14 910*844; 
én certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 100 , 7 435*066; en certificaciones de rentas no percibidas, 6 .9 18 *149 ; 
en intereses adelantados, 557*629.

Procedeyite de fe rro -c a rr ile s .
Perteneciente á la compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, 

concesionaria del de Almorchon a las minas de carbón de Belmez , una re
clamación importante 449 174*736, en obligaciones del Estado por ferro-car
riles .

Los nombres y  partidas de los acreedores por estos conceptos se publican 
por separado en la G a c e t a  y  Diario de Avisos.

Perteneciente á la Deuda del personal del Tesoro, 4 reclamaciones im 
portantes 7.475*957, en Deuda del personal del Ttsoro.

Idem a la Deuda del material del mismo , 5 reclamaciones importantes 
7 .7 14 *6 12 , en Deuda del material del Tesoro.

Idem al 5o por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 por 100, 24 
reclamaciones importantes 069 200, en Deuda consolidada del 3 por 100 ex
terior.

Idem á indemnizaciones por la última guerra civil, 1 1  reclamaciones im
portantes 61 719*920, en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á corporaciones civiles, 2o3 reclamaciones importantes 1 1 8 .553*253, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de obras p ia s .
Perteneciente á la comunidad de religiosas bernardas dé la villa de Laz- 

cano, les corresponden 6 1 .3 7 8  escudos con 178 milésimas de amordzable de 
primera clase, y en su equ valencia se les abona una reclamación importan
te 54.093*576, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á ia misma, les corresponden 37.072 escudos con goo milésimas 
de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se les abona una re
clamación importante 16 .336 *474, en Deuda consolidada del 3 por 100 in
terior

Idem al Ayuntamiento de Valladolid, le corresponden 34.009 escudos con 
353 milésimas do amortizable de primera clase , y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 29.763* 144, en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior.

Idem al mismo, le corresponden 6 .o55 escudos con 9 milésimas de amor
tizable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 2.649*580, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Feliciana Forices , D. Scvenano de Gelis y Santiago y Don 
Francisco Diaz de la Torre y Santiago , les corresponden 3.239 escudos con 
177  milésimas de amortizable de primera clase, y en su equivalencia se les 
abona una reclamación importante 2 .849*715, en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem á la congregación de pobres vergonzantes de la parroquial de San 
Lorenzo, sita en la de Santa Cruz de esta corte, les corresponden 1 . 65 1 es
cudos con 507 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su «njuivalen- 
cia se le abona una reclamación importante 726*469, en Deuda consolida
da del 3 por 100 interior.

Idem á la capilla y hermandad de Animas de San Onofre de Sevilla, les 
corresponden 20.323  escudos con i y 5 milésimas de amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se les abona una reclamación importante 
8.939*813, en Deuda coi solidada del 3 por loo interior.

Idem á D. José Rafael Fadrique Fernandez, Duque de Híjar, le corres
ponden 52 .284  escudos con 296 milésimas de amortizable de primera clase, 
y  en su equivalencia se le abona una reclamación importante 45.335*204, 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al patronato fundado en Erija por D. Alonso de O rtos, le corres
ponden 4 .54 3 escudos con 200 milésimas de amortizable de primera clase, y \ 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 3.972*486, en \ 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior. , <

Idem al patronato fundado en Ecija por Juan García Robledano, le cor- i 
responden 5 . i o 3 escudos de amortizable de primera clase, y en su equiva- ■ 
lencia se le abona una reclamación importante 4 .461*964, en Deuda conso- \ 
lidada del 3 por 100 interior. i

ídem á D. Felipe de Aguilar, como administrador de los patronatos án- j 
tes expresados, por réditos hasta 3o de Junio de i 8 5 i , le corresponden 
20.438 escudos con 665 milésimas de amortizable de segunda case, y en su 
equivalencia se ie abona una reclamación importante 8.935*584, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á la Junta del Pósito de Castro del Rio, le corresponden ! 

§* j ¿q Vacudos de amortizable do primera ciase, y  en su equivalencia se Ip

abona una reclamación importanté 7 .6 6 4 *8 11, en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos del anterior capital, le 
corresponden 19 .636  escudos con 723 milésimas de amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona, una recantación importante 
8.63o*26o, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al S r . Cura párroco de Villasabariego , como administrador de las 
cofradías extinguidas de Nuestra Señora de la Concepción, d.i Animas y de la 
Santa Cruz, establecidas en otro tiempo én dicha villa, le corresponden 
1 .5 7 8  escudos con 704 milésimas de amortizable de segunda clase, y  en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 689*589, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, por igual concepto, le corresponden i . 5o3 escudos con 
377 milésimas de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 695/998, en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior

Idem á D. Camilo Labra lor de Vega, Párroco de la iglesia de San V i
cente de ¿araora , como administrador de la memoria dé misas de D. Juan 
y D. Manuel Alvarez de Olmedo, fundada en dicha iglesia, y  de la fabrica de 
la misma, le co responden 7 .470  escudos con 884 milésimas de amortizable 
de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación impor
tante 3 .238*820, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á D . José Matheu y R ivera, una reclamación importante 

3 . i 5o én Deuda diferida del 3 por 100 .
Idem á D. Santiago, Doña Juana, Doña Cesárea y Doña Cipriana Gon

zález Rocandio, una reclamación importante 3 . 333*333, en Deuda diferida 
del 3 por 100.

Idem á Doña Josefa Sanz y Diague, uno de los dos herederos de D. José 
Schrettcn, una reclamación importante 17.279*050, en Deuda diferida del 3 
por ic o .

Procedente de presas de buques negrero*.— Presas francesas de 18 23 .

Perteneciente á D . Antonio Requejo, apoderado de la heredera de Doña 
María del Cármen Corro, una reclamación importante 3 .846 838 , en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Francisco de Paula Retortillo, dueño por endoso, una reclama
ción importante 3 .142*065, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, dueño por endoso, una reclamación importante 1 .047*355, 
en Deuda conso idada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Enrique Ledesma, dueño por endoso, una reclamación impor
tante 2.613*692, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José de la Viesca, una reclamación importante 905*202, en 
jj Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
\ Idem á D. Robustiano Boada, dueño por endoso, una reclamación im-
j portante 2.493,702, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior,
í Idem á D. José de 1a Viesca, apoderado de los sucesores de D. Antonio
\ Gómez Velarde, una reclamación importante 32 .4 18 * 133 , en Deuda conso

lidada d.I 3 por 100 interior.
Idem á D . Diego de Velasco, dueño por endoso, una reclamación impor

tante 8 141*029, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem al mismo, por igual concepto, una reclamación importante 8.509*760, 

en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Idem al mismo, apoderado de los sucesores de D . Juan Antonio Cobian, 

una reclamación importante 24.313*600, en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á D  Pedro Pastor y Maseda, dueño por endoso, una reclamación 
J importante 988*483, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á Doña Ramona Ibarrola curadora de su hija Doña Teresa de Llano,
* una reclamación importante 545*843, en Deuda consolidada del 3 por 100 
j interior.
i Idem á D. Francisco Falcó, como marido de Doña María del Pilar Do- 
i tres, una reclamación importante 1 . 637*53 1, en Deuda consolidada del 3 por 
; 100 interior.

Idem á D . José daría Sess-J, como marido de Doña Matilde Llano y 
Dotres, una reclamación importante 545*844, en Deuda consolidada del 3 

! por 100 interior.
j Idem á los sobrinos de Ruiz de Velasco, dueños por endoso, una recla- 
í macion importante 12.156*799, etl Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Johé de Gregori Dávila, dueño por enloso , una reclamación 
importante 8 .10 4*533, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D . Tomás Retortillo, dueño por endoso, una reclamación impor
tante 8.767*490, en Deuda consoliddada del 3 por 100 interior.

Idem á D. José de Gregori Dávila, dueño por endoso, una reclamación 
importante 2.836*567, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Ricardo Ortiz de Mérida, apoderado de los herederos dé Don 
Juan Luis de Iribarren, una reclamación importante 20 844*494, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Máximo Fernadez -Enanilla, como marido de Dona María de 
los Dolores Alvarez, una reclamación importante 8. 263*162, én Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Joaquín y Doña Antonia Faurés y Catá, una reclamación im
portante 3 647*039, en Deuda consolidada del 3 por roo interior.

Idem á D. Cárlos Jirnenez, endosatario de Doña Antonia Zulueta, una re
clamación importante 4.052*266, en Deuda consoli hda del 3 por 100 in
terior.

Idem á los sobrinos de Ruiz de Velasco, endosatarios de los herederos de 
D . José Manuel de Zulueta, una reclamación importante i 2 . i 56 ‘ 8oo, en 
Deuda consolidada dd 3 por 100 interior.

Idem á D. Enrique Ledesma, endosatario de los herederos de D José 
Bermudez de Castro, una reclamación importante *,295*307, en J)eud* 
consolidada dei 3 por too interior,
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Idem al mismo, como endosatario del apoderado de D. Manuel Liendo, 
una reclamación importante 4 .173*8 35 , en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al mismo, endosatario de D. Salvador Viniegra, una reclamación 
impovtante 7.802*928, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo, endosataiio de D. Salvador Vimegra, siete reclamaciones 
importantes respectivamente 1 625*568; 5.2 0 1 ‘889; 2.7(8*066; 9 725*446»
2 431*362; 885*948; 975 3oo, en Deuda consolidada del 3 por too inteiior.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á D. Robustiano Boada, dueño por endoso, le correspon
den 438 escudos con 3oo milésimas de amortizable de segunda cíase, y en 
su equivalencia se le abona una reclamación importante 191*286, en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de alcances de cuentas anteriores á 1828.

Perteneciente á D. Jerónimo Santiago Conder, le corresponden 51 1  es
cudos con 275 milésimas de amortizable de primera clase, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 448*749, en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de vitalicios.

Perteneciente á D. Francisco de Paula, D. Joaquín, D. José y D >ña Do
lores Horcasitas, herederos de Doña María Joaquina Sesma y D. Juan Dus- 
met, una reclamación importante 857*556, en Deuda amortizable de primera 
clase.

Idem á Doña Venancia Iruretagoyena, apoderada de D . Felipe Neri Gó
mez, una reclamación importante 336*484, en Deuda amortizable de prime
ra clase.

Idem á D. Eduardo Gullon, apoderado de D . Juan Pozas, le corres
ponden 1 12  escudos con 100 milé&imas de Deuda amortizable de primera cla
se, y 2o‘ 3oo de amortizable de segunda, y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 105*996 , en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á Doña María Casilda y Doña María de Paula Pereda, herederas de 
D. Antonio Camilo de Valencia, les corresponden 3.633 escudos con 'jbo 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y en su equivalencia se 
les abona una reclamación importante 3 198*723, en Deuda consolidada del
3 por 100 interior

Total, 3u9 reclamaciones, importantes 1.535.366 escudos 267 milésimas; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 369*2uo; en De.da consolidada 
del 3 por 100 interior 531 .3234370; en Dcuua diferida del 3 por 100 
85.482*3o3; en Deuda amortizable de primera ciase 1.214*040; en Deuda 
del personal del Tesoro 7 .4 ,5*9 57 . en Deuda del material del mismo 
7 .7 14 *6 12 ; en obligaciones uel listado por ferro-carriles 449.174*736 ; en 
certificaciones de capitales convertibles por sextas partes en títul s del 3 por. 
100 41.966*066; en ceriiticadones de rentas no percibidas 38.667*729; en 
intereses adelantados 3. 147*404.

Madrid 3o de Junio de i8 6 8 .= E l Jefe del Departamento, P. S ., Felipe 
de A ristizáb a l.= V .° B .*==E1 Director general, P . S . ,  Heredia.

DIRECCION G EN ERA L D E CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

Numero 4 07.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.--- VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE
DE 18 08.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados p o r las dos terceras p a r
tes del 80 por 10 0 de bienes de Propios y  provinciales enajenados 
desde el 2 de Octubre de i 858 en adelante, que examinadas y  aproba
das por esta Dirección general se remiten d la de la Deuda pública pa ra  
que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley  de i.®  de 
A bril de 18 5 9  emita inscripciones nominales con renta de 3 p o r  10 0  
anual á fa v o r  de las corporaciones que á continuación se expresan .

Número
de

órden.
Corporaciones.

Mes y año 
¿ que pertenecen 

las relaciones.

Importe

en

R s . C s ,

Provincia de Guipúzcoa.

56758 Ayuntamiento de Regil.. . . .  

Provincia de L u g o .

Marzo 1 8 6 4 ........... 3 . 3 4 1 , 4 6

5 6 7 5 9 Ayuntamiento de Riobarba, . 

Provincia de M álaga.

Abril 1 863............ 9 . 2 0 8 , 1 0

56760
5 6 7 6 1
5 6 7 6 2
56763
5 6 7 6 4
5 6 7 6 5
5 6 76 6
56767

Ayuntamiento de Alfarnatejo.
Idem de id .....................
Idem de Alhaurin el Grande.
Idem de A lo ra ..  , ..................
Idem de id • .  >

Junio j 863...........
Noviembre id . . . .  
Setiembre id. . .
Febrero i d .........
Marzo id ...............

5 7 0 .6 7
5 8 6 .6 7

97, 5°
5 7 9 ,6 2  

1 . 4 5 8 , 4 8  
3 . 4 5 0 , 2 o  

7 6 1 , 6 1  
1 ,066,67

Iuem de id. ..................... ..
Idem de Alpandeire

Julio id ................
Octubre id . . . . .  •

Idem de Almargen................. Febrero i d ,

56768 Ayuntamiento de Archidona. Enero i 863....... 265,*7
7 - 4 5 5 , 3 356769 Idem de id ................. Febrero id ............

56770
56771

Idem de i d . . . . . . . . . . . . . . . Marzo id. . . . . . . 4.703,32
2 . 6 93 , 34Idem de id............................. .. Abril id..................

56772 Idem de id. ........ .................. Junio id. . . . . . . . 601 ,74
56773 Idem de id ............................. Juüo i i .................. 1 . 199,52
56774 Idem de id . . . , . .................... Agosto id............. 6 890.62
56775 Idem de id . , ......................... Setiembre id. < .. i 5 893,33
56776
55777

Idem de id............................... Octubre i d ......... 128
Idem de id ........ ...................... Noviembre i d . . . . 637,8S

55778 Idem de id .......... .................. Diciembre id . . . . . 1 0 . 4 5 8 , 94
56779 Idem de Bcnalmadena............ Febrero id ............ 1 . 1 38, 1 7
66780 Idem de id .............................. Diciembre id ........ 1 . 066, 67
5678 i Idem de Penalauria. ............ Julio id ................ 364,23
56782 Idem de Benaojan............ Febrero id ............ 2 0 . 4 6 1 , 3 8
56783 Idem de id........................ Marzo id , . . . . . . . 426, 75
56784 Idem de id ...................... Abril id .................. 832,5 1
56785 Idem de id............................... Mayo id .............. . 3 l 2
56786 Idem de id .. ..  , ..................... . julio id............. .. 32,27
56787 Idem del Burgo............. . Enero id ... 1 .770,70
56788 Idem de id......... Noviembre id . . . 1 . 7 7 0 6 7
56789 Idem de Campillos............ Febrero id............ 666,68
56790 Idem de Cañete la Real . . . . Agosto id .............. 147 .78
5679/ Idem de id ............................... Octubre id . . . . . 1 .669,24
56792 Idem de id. . .  ........................ Noviembre id . . . 126
56793 Idem de Casabermeja ......... Octubre id............ 86,46
5r'794 Id m de Casarabonela........... Marzo id . . . . 672
56795 Idem de id............................... Octubre id............ 672
56796 Idem de Casares........  . . . . Febrero id............ 80,74
56797 Idem de i d .............................. Marzo id ............. 2 45 , 34
50798 Idem de id . . .................. Mayo id / . ......... , 368
56799 Idem de Cartam a................. . Julio id.............. 2 . 18 6 , 6 8
56800 Idem de Coin............. ............ Junio id ............. 2 . 533,72
56801 Idem de id ............................ Diciembre id . . . . , 44* , Ó7
56802 Idem de Cómpeta......... .. Febrero id............ 4**99
568o3 Idem de C o rté s ..................... Marzo id 199
568o4 Idem de id .............................. Mayo id............ 35 .9 8 3 ,34
568o5 Idem de id ........................... Julio id.................. 6 41 , 39
568o6 kLm de id...........................  . Agosto i d ............ 167,58
56807 Idem de F^rajan.................. . Marzo id............... 49’°7
56 08 Idem de i d .............................. Abril id . . .  . . . 39,03
56809 Idem de id ..................... Julio id.................. 1 . 4 1 0
56810 Idem de Gaucin......... . . . . Marzo i d ........... 4 804,01
568 n liem  de id................................ Abril id. . . . . . 7 .79 5 ,2 1
5ó8 i 2 Idem de id......................... .. Mayo id............... 2 56o
5681 3 Idem de id................................. Julio id.................. 936, i 3
56814 Idem de id........... ................ Setiembre i d . . . . 93 , 1 0
568i 5 Idem de i d , . .  ....................... Noviembre id .. . . 1 1 2
568i 6 Idem de Genalguacil.............. Setiembre id......... 1 1 . 2 4 3 , 2 2
568i 7 Idem de Guazo . . . . . . . . . Abril id................ 554,67
56818 Idem de Jubrique................... Marzo id............... 163,20
56819 Idem de id , .  „ ............. Diciembre id .. . . 244, 27
56820 Idem de Juscar.. . . . . . . . . . . Enero id.............. 3 71 , 4 0
56821 Idem de i d ......... . ............. Febrero id........... 2ó3, I 2
56822 Idem de id . ...................... Marzo id ......... .. • r65,34

546,40568i 3 Idem de id....................... Abril id . ............
56824 Idem de id.................. ............ Mayo id............... >97. H
56825 Idem de id ............................. Junio id. .......... > •7. 5+
56826 Idem de id................................ Setiembre id . . . . 146, 3o
56827 ídem de id, . .  ...................... Octubre id . . . . 7 r 7 ,6 1
56828 Idem de id ............................... Noviembre id . . . 2 . 65i ,77
56829 Idem de id . .............................. Diciembre id . . . 144
5683o Idem de Mi jas........................... Enero id . . . . . . 898,8$
56831 Idem de Montejaque. .......... Idem id.................. 5 . 9 1 6 , 5 4
5683a Idem de id.......................  . . . Febrero id. . . . . 7 .9 5 4 ,10
56833 Idem de id.............................. .. Marzo id ............... 4 7^6,39
56834 Idem de id................................ Abril id ......... 5 .5 o ó ,7 i
56835 Idem de id .................. ............. Mayo id............... i 1 53,6o
56836 Idem de id . .......................... Junio i d .............. 5 . 3 i 3, i 8
56837 Idem de id . . ..................... Julio id ................. 2. 3 90, 40
56838 Idem de Monda....................... Noviembre id . , . 207,09
56839 Idem de Pu gena..................... Julio id . . . . . . . 10.240
5684o Idem de Parauta .................... Octubre id........... 1 38,67
5684 i Idem de ............. ..................... Julio id.................. 8 1 0, 67
56842 Idem de T e b a ............ * Enero id.............. 1 6 2 , 1 4
56843 Idem de i d . Febrero id . . . . . 533,34
56844 Idem de id. . i .. ................. Junio id................ 802,67
56843 Idem de id ............................... Noviembre id. . . . 384
56846 Idém de id .............................. Diciembre idr . ... 1 6 2 , 1 4
56847
56848

Idem de T olox.......................
Idem de Villanueva de A l

Febrero i d . , . . , . 33,o7

gaida . „ *.. ..................... Idem id ,................ 6.400
56849
56850

Idem de id . ............... . . .
Idem de Villanueva del Tra

Abril id............... 8.o53,24

buco . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enero id ................ 83o,59
56851 Idem de i d ............ Marzo id . ¿.. • . , 38.04.
56852
56853

Idem de id, . . . . . . . .  • . * Abril id .................. 1.4 9 3 ,34  
i  501,3+Idem de id ................................

Pr< vincia de Soria .

Junio id . . * . . . .

56854 Ayuntamiento de Aldea del
Noviembré 1864.*Señor. ........................... 47?
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56855 Ayuntamiento de Aguilera.. Octubre 1864 > .. 1.466,67
56856 Idem de Berlanga. .............. Idem id............ 406,46
5G857 Idem de id................ ............... Noviembre id . . . . 2 .36o ,53

56853
56859

Idem de Bayubas de Arriba. 
Idem de Villanueva de Gor-

Octubre id............ 743,04

m az.............. . .................... ..

Provincia de Tarragona,

Diciembre i d . . . . 80

5686o Ayuntamiento de Alcanar.. . Diciembre 1864. . 352,54
568ói Idem de Barbera..................... Octubre id............. 3o i ,35
56862 Idem de Bot .......................... Noviembre id . . . . 3 .0 18 ,6 7
56863 Idem de id ................. ............. Diciembre id. . .  . 6 .064,20
56864 Idem de Cabaces,......... .... . Idém id.................. 2. o58,68
56865 Idem de Cabra......................... Octubre id ............ 2 . 565,34
56866 Idem de Castellvell................ Diciembre id . . .  . 5 .280,00
66867 Idem de C onstantí................ Noviembre id . . . . 23o,94
56868 Idem de Cherta....................... Octubre id ............ 60,06
56869 Idem de Corbera............ Idem id ................ 5 .349 ,34
66870 Idem de Espluga de Francoli. Diciembre id . . . . 14.202,67
5687 i Idem de FaSset ...................... Marzo id......... .. 12 274,90
56872 Idem de Figuerola . . . . . . . . Octubre id............ 514,67
56873 Idem de F Iix ............................ Idem id ................ 840
56874 Idem de García....................... Diciembre id . . . . 1.59 2 ,6 4
5ó 875 Idem -e Ginestar..................... Idem id................. 56o,01
568/6 Idem de G o d a ll..................... Idem id . ............ 2.209,08
56877 Idem de Granadella............... Octubre id............ 4 .826,67
56878 Idem de Gratallops................ Diciembre id .. . . 1 .6 5 3 ,8 7
56879 Idem de Liila....................... Octubre id 1.0 7 2
5688o Idem de Miravet .................. Noviembre id . . . . 138 ,67
5688 i Idem de Mombrio. . . . . . . . . Diciembre id . . . . 853 , 34
56882 Idem de Montroig.................. Noviembre id .. .  . 1 33,39
56883 Idem de Mora la N ueva.. . . . Octubre id . . . . . 1 . 5 7 3 , 3 4

06884 Idem de Perelló ..................... Idem i d .............. .. 1.080
5C885 Idem de Pinell......................... Diciembre id . . . . i 5°,94
56886 Idem de Pont de Armentera Idem id . ............ 1.389 ,99
56887 Idem de Prat de Compte. . . . Octubre id............. 2.026,67
56888 Idem de Puigpelat.................. Noviembre id . . . . 69,34
66889
568go

Idem de Riudecols..................
Idem de San Vicente de Cal-

Diciembre id . . . . 325, 34

d e rs ...................................... Noviembre id . . . . i 65,34
5689 1
56892

Idem de Selva............ ...........
Idem de San Clemente de

Marzo id................ 2 .179 ,64

Queralt......... ........................ Idem id ............. 2 4 TO,02
56S93 Idem de Senant. .................... Diciembre id ......... 1 .037,35 

1 .208,2356894 Idem de Sarreal ........... . . . . Noviembre i d . . . .
5 6 8 9 5 Idem de Tarragona............ Ociubre id ............ 19 .205,34
5 6 8 9 6 Idem de T iveñ ys................... Marzo i d ............. 2.072,94
56897 Idem de id................................. Diciembre id......... 2.806,22
5689,* Idem de Torroja..................... Idem id................. 378,67
56899 Idem de Valls......................... idem id................. 533,34
66900 ídem de Villalba..................... Octubre .id ... . . . 326,40
56901 Idem de Vilabelia................... Noviembre id . . . . 293,39
56902 Idem de Vilavert...................... Octubre id............ 3 .208,54

Madrid 22 de Agosto de 1808.= E l  Director general, J .  G. Villanova.

DEPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA  ^DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

2 . a SECCION. 2 . °  NEGOCIADO.

Relación de ios créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 
en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto er, 
los artículos 7 * y  8.° del R eal decreto de 6 de Mar^o próxim o pasado. 

y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el últimc 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, e\ 
de los acreedores, clase á que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y acreedor D . José María Cañedo, activo; por la Intervéncion 
general militar.

Idem y acreedor D. Andrés Rosendo, id .; por id. id.
Idem Doña María Aldao, acreedor D, José Aldao, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Santos, id .; por id id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez Castro, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Vila y Paralo, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D. Manuel Millan y Fernandez, id .; por id. id .
Idem D. Manuel Agudo, acreedor D. José Agrelo, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D. Manuel Galvez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Pascual Souto y Ponte, id.; por id. id.
Idem Doña Andrea López, acreedor D. Andrés Beceiro, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Manuel Barreiro y Castro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Se jas, id.,; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel Parrado, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Vázquez y Varela, id ; por id. id. 
ídem y acreedor D . José Landin y Perez, id ; por id. id.
Idem y acreedor ü .  Pedro Torreiro, id.; por id id.
Idem y acreedor D. José López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Mosteiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Mateo y/ Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Suarez Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Martiaez, id .; por id. id.

( 1 )  Véanse las G a c e t a s  desde el dia 6 de Agosto en adelante.

! Idem y acreedor D . Antonio Bruñas, id .; por id. id.
| Idem y acreedor D . José Vicenta Duran, id .; por id. id.
i Idem y acreedor D . Juan Manuel Siera, id .; por id. id.
! Idem y acreedor D . Pedro Romero, Jd .; por id id

Idem y acreedor D. José María López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Avaijon, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pablo Romay, id ; por id. id.
Idem y acreedor D , Pedro Eiras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Perez y Nuñez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquin González y Sánchez, id ; por id. id.
Idem Doña Manuela Alonso, acreedor D. Francisco Armendariz, id.; por 

idem id.
Idem Doña Ignacia Perez, acreedor D. José Carbalieira, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . José Aval, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Gago, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . Isidoro Velas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Rama, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Manuel Olveira, id .; por id. id.
Idem Doña Josefa Lapido, acreedor D. Ramón Lampón, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. José Lojo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Iglesias, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Millan, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Pablo José Caamaño, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Salvado Prieto, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Cipriano Cason López, id ; por id. id.
Idem D. Domingo Franco, acreedor D. Pedro Franco, id .; por id. id. 
Idem Doña Manuela Varela, acreedor D. Juan Mosquera, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Manuel Martínez, id .; por id. id.
Idem D.' Ramón y  D José Montero, acreedor D. Manuel Montero, id. 

por id. id.
Idem y acreedor D . José Ramos y Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Señera y Fernandez, id.; por id. id.
Idem Doña Andrea Soto, acreedor D. Juan Ponce, id .; por id. id.
Idem y acreedora Doña Juana Márquez, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Márquez, acreedor D. Antonio Moscoso y Vázquez, 

ídem; por id. ici
Idem y acreedor D . Juan Fernandez y Seoanc, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Alfonién, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D. Juan Cabo y Casa!, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Beira, id.; por id. id.
Idem D. Manuel Gómez Fernandez, acreedor D Sebastian Gómez, id .; 

por id. id.
Idem D. Domingo Rigueiro, acreedor D . José Rigueiro, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco López Rodríguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Segade, id-; por id. id.
Idem y acreedor D. Luis Vázquez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Ramón Veiga y Castro, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Canil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Brea, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Felipe Vázquez y Zamorano, id ; por id. id.
Idem Doña Dolores Perez, acreedor D José Perez, id .; por id id.
Idem y acreedor D José María Vinademar, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Gómez, id .; por id. i i.
Idem y acreedor D. Alejandro Bragaña, id .; por id id .
Idem y acreedor D . Pedro Coba, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Bernardo Fontan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Illobre, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Bautista Casanora, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Patricio Brea y Dominguez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Manuel Mouriño, id .; por id. id.
Idem Doña Ramona López, acreedor D Ramón López, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Juan Calvete, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Lojo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Novoa y García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Rey y Quiroga, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Enrique Fidalgo, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Adrián Colmenero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Dieguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Domingo Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Sánchez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Cid, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Barbeito, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Cid Vázquez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Quintana, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Benito Alvarez Pacheco, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D. Gervasio Varela, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mateo Cid, id .; por id. id.
Idem, y acreedor D. Antonio González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Conde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Salanova, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Marcos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Bernardo González, id.; por id. id.
Idem Doña Baibina y Doña Joaquina Lamas, acreedor D. José Lamas, id.; 

por idem id.
Idem y acreedor D . Pedro Alonso, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Conde, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Domingo Antonio Lumeira, id.; por id. id.
Idem Doña María y Doña Rosa Fraigenedo, acreedor D. Pedro Fraigene- 

io, id.; por id. id.
Idem y acreedor D José López, id .; por id id.
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Idem D . Benito García, acreedor D . Vicente Latas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Baltasar Vareia, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Alvarez Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco López, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Angel Perez, id ,; por id id.
Idem y acreedor D Ramón Alvarez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Perez, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Joaquin Calino, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Manuel San Miguel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan López Carrera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Cid y Cid, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Enrique Perez García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Ramón iglesias y Prieto, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Rodriguez González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Moreda, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Eugenio Justo, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Seoane, acreedor D . Benito Seoane, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Ramón Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Tomas de Regó, id .; por id. id.
Idem D. Julián Cid, acreedor D. José Antonio Pia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Gil, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Vázquez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Alvarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Paleteiro, id.; por id. id.
Idem y acreedora Doña María Rodriguez, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel López y López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Sánchez, id .; por id. id.
Idem Doña Juana Vázquez, acreedor D. Joaquin Mosquera, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D . Domingo Varela, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa Espino, acreedor D. Agustín Vázquez, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Matías Blanco y Blanco, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel L)iaz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Bernardo Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Bautista Ripa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Eusebio Arias, id ; por id. id.
Idem y acreedora Doña Ignacia Naval, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Vázquez, clero; por la Ordenación de Gra

cia y Justicia.
Idem y acreedor D. Fernando Corral y Bravo, activo; por la Interven

ción general militar.
Idem Doña Isabel González, acreedor D . Severo Vázquez, id .; por id. id. 
Idem Doña Francisca Corral, acreedor D . Francisco Corral y Rodriguez, 

Ídem; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Pedronzo, id .; por id. id.
Idem D . Manuel Carrero, acreedor D Francisco Carrero, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Francisco Albitos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ameijuras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Piñal González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lúeas González Torres, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustín Vidal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Cayetano Fernandez y Fernandez, id.; por id. id. 
Idem D . Manuel Dieguez, acreedor D Sebastian^ Perez, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Benito Fernandez, id ; por id. id.
Idem Doña Ramona Perez, acreedor D. Domingo Fernandez, id .; por 

ídem id.
Idem D. Nicolás y D. Manuel Feijó, acreedor D . José María Feijó , id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Ayan, id.; por id. id. ^
Idem y acreedor D. Javier Gutiérrez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Enrique Gaiindo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Andrés Gampo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Villasemin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Eijan, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Alvarez López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando López Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Andrés Vida, id .; por id id.^
Idem y acreedor D . Benito Domares, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Diego Casanova, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Paradela, id.; por id id.
Idem y acreedor D. Alvaro Domarco, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José Vila, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José Garrido, id.; por id. id. ^
Idem y acreedor D . Francisco Prieto, id .; por id. id.
¡Jem  y acreedor D. Bernardo D< ara, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Manuel Pulido, id .; por id- id.
Idem y acreedor D. Pedro Domínguez y Domínguez, id.; por id. id. 

f Idem y acreedor D . Calixto Plaza y Clemente, id.; por id . id.
Idem y acreedor D. José Mario y Perez, id .; por id J d .
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez, id .; por id. id ^
Idem y acreedor D . Luis Alvarez Mendez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D José Gómez Gómez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . J o s é  Nogueira?, id.; por id . id.
Idem y acreedor D . José Fernandez, id .; por id; id.
Idem y acreedor D. José Rodríguez y Lorenzo, id ,; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Francisco Deza, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Camba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Ramírez, id .; por id. id.̂
Idem y acreedor D . Leonardo Sequeiros, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Losada, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . Juan Pelaez, id.; por id. id.
Idem Doña Luisa Rés Taboada, acreedor D . Diego de la Hoz, id . ;  por 

idem id. *
Idem y acreedor D . José Prieto Cid, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Antonio Hidalgo, id .; por id. id.
Idem Doña Mariana Penas, acreedor D . Cristóbal Alcalá, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D . Ramón López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Otero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Tom ás Abad, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Otero, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Benito Díaz, id .; por id. id,
Idem y acreedor D . José Quintairos, id .;  por id. id.
Idem y acreedor D . Domingo Cid Miguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Cota, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Vicente Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . José iglesias Piñeiro, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Sierra Quintairos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Ignacio Fernandez, id .; por id id.
Idem Doña Josefa Casas, acreedor D. Manuel González, id.; por fd. id. 
Idem y acreedor D. Ramón Fernandez Peña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Ontumuro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Fernandez y Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Castro, id.; por id. id .
Idem y acreedor D. Isidro Pascual y Casas, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Rodriguez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Fernandez y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Manuel Arias, id.; por id. id
Idem y acreedor D José González y Miguez, id .; por id. id.
Idem Doña Rafaela Vilacha, acreedor D. Manuel Vilacha, id .; por id. id. 
Idem y acreedor D. Franc seo Miguez, id.; por id. id.
Idem Doña Pastora Martínez, acreedor D . Manuel Reinoso Blanco, id .; 

por id. id.
Idem Doña Josefa D urán, acreedor D . Manuel Gómez C o ta , id . ;  por 

idem id .
Idem y acreedor D. Ramón Fernandez y Fernandez, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Quintairos, id .; por id. id.
Idem Doña Juliana Suarez, acreedor D . Pedro Grande Iglesias, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Benito Suarez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Carvajal, id .; por id. id.
Idem Doña Teresa González, acreedor D . Francisco Martínez Alien, id. 

por id id .
Idem y acreedor D . Francisco Nanin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Suarez, id.; por id. id.

Idem y acreedor D . Santiago Alvarez Rodriguez, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Márquez, acreedor D. Antonio Freire y Márquez, id :

por id. id. .
Idem y acreedor D . Benito Estevéz, id .; por id. id.
ídem y acreedor D . José Fernandez Barrio, id.; por id. id.
ídem y acreedor D. Luis López Barral, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Hervella, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Manuel Caiña, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Vilano va, id.; por id. id 
Idem y acreedor D. Francisco Requejo,. id.; por id id .
Idem y acreedor D . Manuel Vázquez Varela, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Nadal, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Domínguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D  Juan Fernandez, id ; por id. id.
Idem Doña Teresa López, acreedor D. Francisco López, id .: por id. id. 
Idem y acreedor D . Manuel Lama, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Cid Mosquera, id .; por id. id.
Idem D . José María González, acreedor D. Juan Esteban Tredis, clero; 

por la Ordenación de Gracia y Justicia.
Idem Doña Pascua Márcos, acreedor D . Pedro Conde, activo; por la la  

tervencion generai militar.
Idem'y acreedor D . Salvador Iglesias, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Martin Bouzas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés V¡de y ¿ominguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Jacobo Vila, id .; por id, id.
Idem y acreedor D. José Conde y Seara, id .; por id. id.
idem y acreedor D . Antonio Madera, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Mateos y Perez, id.; por id. id.
Idem Doña Francisca Vázquez, acreedor D. Francisco Moron y Nuñez, 

idem; por id. id.
Idem y acreedor D . Gregorio Perez Montero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José López León, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Roldan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D , Manuel González, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Lorenzo Ramírez, id .; por id. id*
Idem y acreedor D . Andrés Castro Prudencio, id . ; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro Ramos Simón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Ramos, id .; por id. id.
Idem Doña Manuela Almanza,acreedor D . Juan Leal Sánchez, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . José Sánchez y Fuentes, id .; por id. id.
Idem Doña Jerónima Carretero, acreedor D . Miguel Carretero,, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Helgel, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Cristóbal López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Luis Arias y Rozo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Diaz Rodriguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Fernandez y Fernandez, id .; por id. id.
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Idem y  acreedor D . Diego Velasco Barreras, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Ruiz Martin, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Muñoz y Diaz, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Mandoba, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Burguillos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José Campos, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Antonio Carrasco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Pedro Arénillo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Ignacio Perez Pozo, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Sanábria, id ; por id. id.
Idem Doña Josefa María T orres, acreedor D . José ¡Garafulla, id.; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Fernando Rivero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D- José Calle, id .; por id. id 
Idem y acreedor D*. José López Llamas, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . José María Caro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Suarez Florez, id .; por id. id.
Idem Doña Dolores Silva, acreedor D. José Trigo Pescueza, id .; 

por id id.
Idem y acreedor D José Duchen, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Hermenegildo López, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Ulloa, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín López Sarmiento, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco García Mag’ O, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Rodríguez, id .; por id id.
Idem y acreedor D José Jiménez Melendez, id .; por id. id. 
idem y acreedor D. Manuel Salguero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Pastor Muñoz, id .; por id. id.
Idem Doña Dolores García, acreedor D. José Salguero Jiménez, id ; 

por id. id.
Idem y acreedor D. Juan la Fuente Montero, id.; por id. id.
Idem Doña María Barrera, acreedor D. Juan Jo  é Buzón, id .; por id. id. 
Idem Doña Juana Salguero, acreedor D. Juan Diaz y Durán, id .; por 

ídem id.
Idem y acreedor D. Antonio Martínez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Hernández, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio López, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Martin Toledo, id .; por id. id.
Idem Doña Encarnación Rodriguez, acreedor D . Manuel Caballero, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. José López, id .; por id id.
Idem Doña Dolores Charnero, acreedor D. Manuel Prior Parrilla, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D. José Nuñez Rodriguez, id .; por id. id.
Idem Doña Bibiana León , acreedor D. Manuel Diaz O suna, id .; 

por id. id.
Idem Doña Francisca de Dios Márquez, acreedor D . Manuel Bando Re

yes, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Tomás Hugüet, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Jurado, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Romeu, id .; por id. id.
Idem y ¿creedor D. José Pinto, id .; por id. id.
Idtm y acreedor D. José Caro y Diaz, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Ramón Garrucho, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Guerrero, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Urrutia, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Romero Galan, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D Bartolomé Caro, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Sebastian Galan, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Lorenzo Blanca, id.; por id. id. 
ídem y acreedor D . Francisco Peña, id .; por id. id.
Idem y aéreedor D. Miguel Dasca Barrio, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Nicolás Mateos, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D . Mateo Oviedo, id.; por id id.
Idem y  acreedor 0 . José Cuevas Calzada, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Calzada, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Manuel Jiménez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Ballesteros, id.; por id. id.

(Se continuará.)

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA DEUDA PÚ BLICA .

MES DE JUNIO DE l 8 6 8 .

R elación de los pagos que ha ejtcutado la Tesorería de este estableci
miento durante el referido mes por conversiones y  canjes de documentos 
de la Deuda, con expresión de sus dueños, nombres de los que los p re 
sentaron y  de los que han recogido los equivalentes.

3 POR ÍOO CONSOLIDADO.

Carpeta núm. 945 , de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, 
convertida en inscripción, de D. Domingo Lucio Ruiz; importe nominal rea
les vellón 100.000; recogido por el mismo

Id. id. 1. r5q, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 186 1, con
vertida en inscripción, presentada por ,D. Manuel Safont como administrador 
del Hospital Real de Granada; importe nominal rs. vn. 1.8 20  .000; recogido 
por dicho Safont

Id id. 1 . i 55, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 r, con
vertida en inscripción, presentada por D. Manuel Safont por el hospital de 
San Juan de Dios de.Granada; importe nominal rs. vn. 6óo,ooo; recogido 
por dicho Safont.

Id. id, l.ip S , de 3 por 100 interior en títulos al portador de |86i, con

vertida en inscripción, presentada por D . Francisco de la Presilla por la Su- 
periora del Instituto religioso de la Orden de San Francisco de SMes, con la 
advocación de Nuestra Señora de la Visitación, en el Monasterio de Santa 
Cruz de Valladoiid; importe nominal rs. vn. 2 5 7 . 0 0 0  ; recogido por dicho 
Presilla.

Id. id. 1.796, de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, con
vertida en inscripción, presentada por D. José Cotarelo por D. Francisco 
Sandoval; importe nominal rs. vn. 100 000; recogido por dicho Cotarelo.

Id. id. 1 .19 7 , de 3 por 100 interioren títulos al portador de t86t, con
vertida en inscripción, presentada por D. Regino García Cañas, apoderado 
del hospital de San Andrés de Mombeltran; importe nominal rs . vn. 36.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id 1.20 0 , de 3 por 100 interior en títulos al portador de i8 ó t, con
vertida en inscripción, presentada por 1). Rafaél de Muguiro por la Sociedad 
artistico-musical de socorros mútuos ; importe nominal rs. vn . 100 000; 
recogido por D. Manuel Matiella, por endoso.

Id. id. 1 .2 0 1, de 3 por too interior en títulos al portador de 18 6 1, con
vertida en inscripción, presentada por D Juan Soriano y Aragón, apoderado 
del Cura párroco, Alcalde y primer Regidor de Gijona, patronos de las ca
pellanías fundadas en dicha ciudad por los hermanos D. Juan y D . Pedro 
Galiana; importe nominal rs vn. 520.000; recogido por el apoderado.

Id. id. 1 2o5, de 3 por 100 interioren títulos al portador de 18 6 1, con
vertida en inscripción, presentada por D Juan Bautista de Muruaga por Do
ña Encarnación Roca de Togores; importe nominal rs vn. 357.000; reco
gido por dicho Muruaga.

Id. id. r .206, de 3 por 100 interioren títulos al portador de t8 6 i, con
vertida en inscripción, presentada por D . Dámaso de Acha por la obra pia 
de D . José Antonio de Velaunde para la dotación de las escuelas de niños 
y niñas en Respaldiza; importe nominal rs, vn . 28.000; recogido por di
cho Acha.

Id. id. 1 .2 1 2 ,  de 3 por 100 interior en títulos al portador de 18 6 1, con
vertida en inscripción, de D. Ambrosio Beltran y Beltran; importe nomina 
reales v llon 465.000; recogido por el mismo

Id. id. 7 18 , de 3 por 100 interioren inscripciones, convertida en títulos, 
presentada por D. Juan Bell, apoderado d;l Ayuntamiento de Mierla; im
porte nominal rs. vn. 194.690,74; recogido por el apoderado.

Carpetas números 739 y 740, de 3 por 100 interior en inscripciones, 
convertidas en títulos, presentadas por D. Juan Bell, apoderado del Ayun
tamiento de Heras ; importe nominal respectivamente rs. vn, 0 1.263,07  y 
19 .486,60; recogido por el apoderado.

Id. id. 7P0, y5 1, y 52, 753 y 754, de 3 por 100 interior en inscripcio
nes, convertidas en títulos, presentadas por D. Juan Bell, apoderado del 
Ayuntamiento de Alarilla; importe nominal respectivamente reaks vellón 
37.247,66, 27 438,59, 1 .4 2 5 ,0 7 , 2 . 1 5 9 ,56 y 1 . 1 5 5 ,8 4 ;  recogido por el 
apoderado.

Carpeta núm. 1 . 1 1 8 ,  de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida 
en títulos, presentada por D. Miguel Elias Viértola, apoderado del Ayun
tamiento de Rivadeo; importe nominal rs. vn. 1 31 .0 4 o; recogido por el 
apoderado.

Id. id. 1 . 19 0 , de 3 por 100 interior en inscripciones, convertida en tí
tulos, presentada por D Manuel Garrido, apoderado del Ayuntamiento de 
Lepe; importe nominal rs vn 4 6 .380 ,72 ; recogido por el apoderado.

Id id 1 . 19 8 , de 3 por too interior en residuos al portador, convertida 
en títulos, de D. Manuel Angulo y Robió; importe nominal rs. vn. 2 .16 0 ,7 4 ; 
recogido por D . Abdon Moreno, por endoso. *

Carpetas números 983 y 984, de capitales de partícipes legos en diez
mos, convertidas en títulos, presentadas por D. José Bonet y Sanz y proce
dentes del Sr Marqués de Bellpuig y Sra. Condesa de Peralada, hoy su hi
jo, Conde de id .; importe nominal respectivamente rs. vn. 54 6 .5 10 ,4 5  y 
14 8 .3 4 5 ,16 ; recogido por dicho Bonet.

Carpeta núm 986, de capitales de partícipes legos en diezmos, conver
tida en títulos, presentada por D. Joaquin de Acuña y Veloy, apoderado del 
Marqués de Valmediano, hoy sus herederos; importe nominal reales vellón 
70 137 ,34 ; recogido por el apoderado.

Id id. 932, de bonos ó billetes del Tesoro emitidos en Lóndres por los 
réditos del semestre de 1 .* de Noviembre de 1 836, convertida en títulos, de 
D . Anselmo Cahen; importe nominal rs . vn. 2 .9 63,24 ; recogido por Don 
Juan Rodriguez, por endoso

Id id. 2 i , de inscripciones de Deuda amortizablc de primera clase, con
vertida en títulos, presentada por D Juan José Ortiz y López , apoderado 
de la junta provincial de Beneficencia de Granada ; importe nominal reales 
vellón 198.430 ; recogido por D. José G . Villanova, nuevo apoderado.

Id. id. 492 , de inscripciones de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción , presentada por D. Modesto'Fernandez y  
González, apoderado de la Junta de Beneficencia de Orense, por la obra 
pia de Doña Angela Diaz Neval en el Colegio de Nuestra Señora de las Mer- 
des de id .; importe nominal rs. vn. 96.000 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 551 , de inscripciones de Deuda amortizable de primera clase, 
convertida en títulos é inscripción , presentada por D . Inocencio Lallave, 
apoderado de los patronos de la cofradía y hospital de San Pedro y San 
Bernardo de Palma de Mallorca; importe nominal rs. vn. 3 3 .19 1 ,6 0 ; reco
gido por D. Antonio María Guillen , nuevo apoderado.

Id. id. 633, de inscripciones de Deuda amortizable de primera clase* 
convertida en títulos é inscripción , presentada por D. Salustiano Rodriguez 
de Ulfe á nombre de las Juntas de Propios y del Pósito de Puebla de la 
Calzada ; importe nominal rs. vn. 35.420 ; recogido por dicho Rodriguez*

Id. id. 666 , de Deuda diferida de i 8 3 i , convertida en títulos, de Don 
Rafaél Hacar y Verdier ; importe nominal rs, vn. 80.000; recogido por el 
mismo,

Id. id. 607, de títulos de la Deuda amortizable de primera clase, con
vertida en títulos, de D Alvaro Constanzo Guerra; importe nominal realef 
yeüon 192,900 ; recogido por el mismo.
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Id. id. 6§o, de títulos de la Deuda amortizable de primera clase, con
vertida en títulos, de D . Antonio Dorronsoro ; importe nominal reales ve
llón 20.000; recogido por el m ism o.

Id. id. 671, de títulos de la Deuda amortizable de primera clase , con
vertida en títulos, de D. José González ; importe nominal rs. vn . 56.000; 
recogido por el mismo.

Carpetas números 673, 674, 6y5 y  676, de títulos déla Deuda amortiza- 
ble de primera clase, convertidas en títulos, de D. Melitoa Ortiz ; importe 
nominal respectivamente rs. v n . 20.000, 8 000, 8.000 y 80.000; recogido 
por el mism o.

Idem id. 677, 678 y 679, de títulos de la Deuda amortizable de prime
ra clase, convertida en títulos, de D . José González ; importe nominal res
pectivamente rs. vn . 8.000, 8.000 y 20.000; recogido por el mismo.

Carpeta número 680, de títulos de la Deuda amortizable de primera cla
se, convertida en títulos, de D. Narciso de Hiedo; importe nominal reales 
vellón 72.000; recogido por D . Juan Bárcenas, por endoso.

Id. id. 564 , de documentos interinos de DeuJa corriente del 5 por 100 
á papel, convertida en títulos, de D. Modesto Fernandez y  González , con 
poder de la Junta de Beneficencia de Orense, por la obra pía de Angela Neva
do; importe nominal rs. v a . 96.000; recogido por dicho Fernandez.

Id. id. 822, de documentos interinos de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel, convertida en títulos, presentada por D . Tomás Petano, apoderado 
de los patronos del hospital de Cadaqués; importe nominal rs. vn 164.000; 
recogido por el apoderado.

Id. id 823, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, con
vertida en títulos, de D . Tiburcio Castejon; importe nominal rs. vn. 83.000; 
recogido por el mismo

Id . id. 827, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, conver
tida en títulos, de D. Enrique Ledesma; importe nominal rs. vn. 166.000; 
recogido por el mismo.

Id id. 829, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, conver
tida en títulos, de D . Benito Soriano Murillo; importe nominal reales vellón 
i o 5 .oco; recogido por el mismo.

Carpetas números 83 t y 832, de títulos de la Deuda amortizable de se
gunda clase, convertidas en títulos, de O. Celedonio Rodriguez; importe no
minal respectivamente r s . vn. 15.000 y  15 .000; recogido por el mismo

Carpeta número 833, de títulos de la Deuda amortizable di segunda cla
se, convertida en títulos, de D. Manuel Angulo y  Robió; importe norpinal 
reales vellón 38.000; recogido por D . Joaquin Lezcano, por endoso.

Id. id. 835, de títulos de ®euda amortizable de segunda clase, converti
da en títulos, de D. Celedonio Rodriguez; importe nominal rs . vn. i 5 .ooo; 
recogido por el mismo.

Id. id. 836, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, con
vertida en títulos, de los Sres. W eisweiller y Bauer; importe nominal reales 
velion 75.000; recogido por D . Pedro R< driguez, por endoso.

Id. id. 857, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase, conver
tida en títulos, de D . José T .  de Garay; importe nominal rs. v n . 3o . 000; 
recogido por el mismo.

Carpetas números 838, 83p, 840, 841, 842 y 843, de títulos de Deuda 
amortizable de segunda clase, convertidas en títulos, de D. Celedonio Rodri
guez; importe nominal respectivamente rs. vn. i 5.ooo, iS .ooo, 180.000, 
3o 000, i 5.ooo y i 5.ooo; recogido por el mismo.

Id. id. 844, 8q5 y  846, de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase, convertidas en títulos, de D. Pedro Dubé; importe nominal respectiva
mente rs . vn. 15.000, 75.000 y 15 .000; recogido por el mismo.

Carpeta número 848, de títulos déla Deuda amortizable de segunda cla
se, convertida en títulos, de D . Juan Zurita Goenaga; importe nominal rea
les vellón 15o .000; recogido por el mismo.

Carpetas números 851, 852 y  853, de títulos de la Deuda amortizable de 
segunda clase, convertidas en títulos, de D. Meliton Ortiz; importe nominal 
respectivamente rs . v n . 38 .000, 3o.000 y 3o . 000; recogido por el mismo.

Id. id. 854, 855 y  856, de títulos de la Deuda amortizable de segunda 
clase, convertidas en títulos, de D. José González; importe nominal respecti
vamente rs vn. i5 .o o o , 75.000 y id .o o o ; recogido por el mismo.

Carpeta número 85y, de títulos de la Deuda amortizable de segunda cla
se, convertida en títulos, de D Narciso de Haedo ; importe nominal reales 
vellón 2 1.ooo; recogido por D. Juan Bárcenas, por endoso.

Id. id. 858, de títulos de la Deuda amortizable de segunda clase , conver
tida en títulos, de D. Ramón Mendez y Sande ; importe nominal reales ve
llón 1 1 3 .000; recogido por el mismo.

Id. id. 329, de vales no consolidados , convertida en títulos , presentada 
por D. Vicente Sánchez Ocaña y  D . Nicolás Galicia , síndicos de la testa
mentaría concursada de D. Juan Bouzas, dueño por endoso hecho por Doña 
Cipriana Ballesteros; importe nominal rs. vn. 1.000 ; recogido por dichos 
Sánchez Ocaña y Galicia.

Id. id. 547, de vales no consolidados , convertida en títulos , presentada 
por D . Domingo Lucio Ruiz, y eran de D . José de Valdivielso; importe no
minal rs. vn. 26.000; recogido por dicho Ruiz.

Id. id. 563, de vales no consolidados, convertida en títulos, presentada 
por D. Luis F . de Heredia por D. Manuel Soler; importe nominal reales 
vellón 2 000; recogido por dicho Heredia.

Id id. 567, de vales no consolidados, convertida en títulos, presentada 
p o rD . Manuel Angulo y Robió por varios; importe nominal rs. vn. 7.000; 
recogido por D joaquin Lezcano, por endoso.

Carpetas números 571 y 572, de vales no consolidados, convertidas en tí
tulos, de D Martin García Vázquez; importe nominal respectivamente rea
les velion 2.000 y  5 .ooo; recogido por el mismo.

Id. id 463, de Deu la pasiva, convertida en títulos, de D. Bernardo de 
Cepeda; importe nominal rs. vn. 26.000; recogido por el mismo.

Id. id 513, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de los Sres. M. Ba
yo* Mora y compañía; importe nominal rs. vn. 7,000; recogido por D« Pe
dro Gomtz, por endoso,

Id. id. 517, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D. Antonio de 
Dorronsoro; importe nominal rs . vn. 3 .000; recogido por el m ism o.

Id. id 525, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D. Gustavo 
W itemburg: importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por el mismo.

Id. id. 528, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de D . Anselmo Ca- 
hen; importe nominal rs. vn . 211.000; recogido por D . Juan Rodriguez, 
por endoso.

Carpetas números 542, 543 y  544, de ^euda pasiva, convertidas en tí
tulos, de D . Modesto Montes; importe nominal respectivamente reales ve
llón 26.000, 12.000 y  79.000; recogido por el mismo.

Id. id. 569v de Deuda pasiva, convertida en títulos, de los Sres. O 'Shea, 
Goldsmith y  compañía; importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por D. V i
cente Sánchez, por endoso.

Id. id. 573, de Deuda pasiva, convertida en títulos, de los Sres. W eis
weiller y Baber; importe nominal rs. vn. 1.000; recogido por D . Pedro R o
dríguez, por endoso.

Id. id. 99, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de la Sociedad  ¿ í-  
pañola de Crédito comercial; importe nominal rs vn. 14.000; recogido por 
D .'Juan Morán, por endoso.

Id. id. 476, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Pedro Pas
cual Rodriguez; importe nominal rs. vn 3 .000; recogido por el mism o.

Id. id. 509, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D. Manuel 
Guerra Sollechero; im porte nominal rs. vn. 7.000; recogido por el m sm o .

Id. id 5 14, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Manuel 
Medina; importe nominal rs. vn . 9.000; recogido por D. M eliton O rtiz, 
por endoso. '

Id. id 5 r 6, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D. Manuel Angulo y  Robió por varios; importe nominal rs. vn . 14.000; 
recogido por D . Joaquin de Lezcano, por endoso

Id. id. 522, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Eusebio 
de Guinea; importe nominal rs. v n .r 1.000; recogido por el m ism o.

Id. id 548, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Andrés 
Angulo; importe nominal rs. vn . 70.000; recogido por D . Joaquin Lezca
no, por endoso.

Id. id 551, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D. J. L . dé Madariaga por el administrador de la capellanía colativa fundada en 
la parroquial de la villa de Galvez por D . Jerónimo García, Doña María Jo
sefa de Haro Vaca de Guzman, D Dámaso Cerrajería , Sra. Viuda de Lavin 
é hijos; importe nominal rs; vn . 12 .8 97,55; recogido por dicho Madariaga.

Id id 562, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D . Luis F . de Heredia por D . Valentin Puebla y D . José Ventosa; importé 
nominal rs. vn. 1.000: recogido por dicho Heredia *

Id. id. 566, de Deuda sin interés, convertida en títulos, presentada por 
D. Juan Calvo por la obra pia de María Ana Perez, en Alicante, á cargo de 
su Cabildo eclesiástico; importe nominal rs , vn. 34.000; recogido por dicho 
Calvo.

Id. id. 570, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Pedro 
Alvarez; importe nominal rs. v n . 1.000; recogido por el mismo.

Id. id. 578, de Deuda sin interés, convertida en títulos, de D . Clemente 
de Ferrater; importe nominal rs. vn. 3.000; recogido por el m ism o.

Id id. 1 220, de Deuda sin interés , convertida en títulos .d e  D, Juan 
Calvo; importe nominal rs. vn. 32 233,14; recogido por el m ism o.

Id . id. 5, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, converti
da en títulos, presentada por D. José Gómez Serralde, apoderado de D. Jo
sé Fernandez del Castillo y D. Enrique del A la m o , por el vínculo que fun
dó en Motril el Capitán D . Bernabé Tom ás de Velasco; importe nominal 
rs. vn. 23 .o o o ; recogido por el apoderado.

Carpetas números 267 y  268, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no 
negociable , convertidas en títulos, presentadas por D. José Picón como tna* 
rido de Doña Luz Casamayor, por el mayorazgo fundado por D . José Martí
nez de Robles; importe nominal respectivamente rs. rn . 3.000 y 1.000; re
cogido por dicho Picón.

Carpeta número 469, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negocia- 
blé, convertida en títulos; presentada por D . Lúeas Añorbe y Juguera por la 
capellanía titular y  colativa de la misa de doce, fundada por D Francisco de 
Torres; importe nominal rs. vn . 5.8 i 8, 3g; recogido por dicho Añorbe.

Id id 469, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, con
vertida en inscripción, presentada por D. Miguel Aroca, apoderado de la jun
ta provincial de Beneficencia de Córdoba, por el hospital de San Lázaro, Or
den de San Juan de Dios, en id.; importe nominal rs. v n . 23 .25o ,21; re
cogido por el apoderado

Id. id. 785, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, conver
tida en inscripción, presentada por D . Robustiano Boada, apoderado de Don 
Emilio Gascón y ViUs, Presidente de la Junta municipal de Beneficencia de 
Carmona, por el hospital de San Pedro en id.; importe nominal reales vellón 
83 .931,26; recogido por el apoderado.

id. id. 8 .179, de Deuda corriente 5 ppr 100 á papel no negociable, con
vertida én inscripción, presentada por D . Alejandro Ledesma por la obra'pia 
fundada por Doña Leonor de Figueroa en la villa de Miranda de Ebro; im 
porte nominal rs_. vn 2 7 . 6 i 5 , o 5 ; recogido por dicho Ledesma.

Id. id 8.629, Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, con
vertida en inscripción; presentada por D. José Anduaga Martinez, apoderado 
de D . Tomás Gregorio Algucial Carreta, por la capellanía de D. Fernando 
Gómez Valdés en la parroquial de la villa de Don Benito ; importe nominal 
rs . vn. 16.570,66; recogido por D . Pedro Donoso C o rtés, nuevo apo
derado.

Id. id. 11 776, de Deuda corriente 5 por 100 á papel no negociable, con
vertida en inscripción, presentada por D Francisco Hernández , apoderado 
de la obra pia de D Pedro Gonzalo del Rio; importe nominal reales velion 
399.370,11; recogido por D Domingo Lucio Ruiz, nuevo apoderado.

Id. id. 18.933, de Deuda corriente 5 por roo á papel no negociable, con» 
vertida en inscripción, presentada por D , Francisco Pérdiguer, apoderado de|
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Capítulo eclesiástico de la parroquial de Santa María Magdalena de Zaragoza, 
por la obra pia de D . Iñigo José de Orrea en id., por los legados de Doña 
Catalina Pelayo, de Luisa García, de Juan Antonio Lázaro, de Luisa Cepero 
y  de Agustina Lázaro y por la fundación de Juan Antonio Lorra; importe no
minal r s . vn . 104 5 7 2 ,63 ; recogido por el apoderado.

Id. i i .  6 ,  de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, conver
tida en títulos, presentada por D . José Gómez Serralde, apodera lo de Don 
José  Fernandez del Castillo y D. Enrique del A lam o; importe nominal rea
les vellón 8 .000 ; recogido por el apoderado.

Id. id. 344, de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertida en títulos, presentada por D . Manuel Arana , apoderado déla  cofra
día de San Juan Bautista de Sigüénza; importe nominal i s .  v n . 12  000; re
cogido por el apoderado.

Id. id . 495, de intereses déla  Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertida en títulos, presentada por D . Ramón Taranco por la cofradía de Ani
mas de la parroquial de los Santos Mártires de Málaga; importe nominal rea
les vellón 13 4 .0 0 0 ; recogido por dicho Taranco.

Id. id. 528, de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertida en títulos, presentada por D. Cipriano Sánchez M in ava, apoderado 
de D. Juan Guerrero, por la memoria fundada en la parroquial del lugar de 
Polan por D. Francisco Moyano; importe nominal rs. vn. 8 .5 8 8 ,19  i reco
gido por D . Miguel Martí y Martínez, nuevo apoderado.

Id . id. 584, de intereses de la Deuda corriente 5 por 100  á papel , con
vertida en títulos, presentada por D. Lúeas Añorbe y  Figut ra por la capella
nía titular y  colativa de misa de doce por D. Pablo Lezcano y Pedro Martí
nez de Artieda, herederos fideicomisarios de D . Francisco de Torres ; im 
porte nominal rs . vn . 3 . 854 , 68 ; recogido por dicho Añorbe.

Id. id. 585 , de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertida en títulos, presentada por D. José Ferrer González á nombre y po
der de D. Pedro Alvarez Montes de Salamanca, por la cofradí. de An mas del 
lugar de Tarda^uda, por la imánen de San Antonio de la parroquial id., 
por la id. de Nuestra Señora del Rosario de id ., por la id. del Sa itúimo 
Cristo de la Agonía de id ., y  por la id. de Santa Engracia de id ; importe 
nominal r s . vn. 4 .8 2 9 ,4 5 ; recogido por dicho Ferrer.

Id id- 586 , de intereses de la Deuda corriente 5 por roo á panel, con
vertida en títulos, pres-ntada por D Juan CMvo y  D . Crisa to T  erso por 
la hermandad del Santísimo y  Anim as de San Vicente de Sevilla ; im forte 
nominal r s . vn . 8 2 .3 0 7 ,1.9 ; recogido por dicho Calvo.

Id id . • .0 0 r, de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D . Robustiano Boada J apoderado de 
D . Em ilio Gascón, Presidente déla Junta municipal de Beneficencia de Car- 
mona, pór el hospital de San Pedro de dicha ciudad; importe nominal reaLs 
vellón 55 .0 0 0 ; recogido por el apoderado

Id. id. 1 . 1 9 5 ,  de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D . Alejandro Ledesma por la obra p a 
fundada en la villa de Miranda de Ebro por Doña Leonor de F ig u ra ; im 
porte nominal rs . vn . 16 .9 6 9 ,7 4 ; recogido por dicho Ledesm a.

Id id. 8 53o, de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, con
vertida en títulos, pres -.ntaia por D José Anduaga Martínez, apodera o de 
D . Tom ás Gregorio Alguacil Carralso por la capellanía de D. Fernando G ó
mez v aladés en la parroquial de la villa de Don Benito; importe nominal 
reales vellón 3 797 , 36 ; recogido por D . Pedro Donoso Cortés , nuevo apo
derado .

Id id. 18 .9 3 4 , de intereses de la Deuda corriente 5 por 100 á papel, 
convertida en títulos, presentada por D Francisco Perdiguer por la obra pia 
de D. Iñigo José de Urrea en Zaragoza, por el legado de D Antonio La- 
fuente en id ., por el id. de Catalina Pelayo en id., por el id de Luisa G ar
cía en id , por el id. de D . Juan Antonio Lázaro en id ., por el id. de Luisa 
Cepero en id . ,  por el id. de Doña Agustina Lázaro en id., y  por la funda
ción de Juan Antonio Laorca en id.; importe nominal rs. vn 26 .79 6 ,6 8 ; 
recogido por dicho Perdiguer.

Id. id. 37, de documentos interinos por intereses de la Deuda corriente 
5 por 100 á papel, convertida en títulos, presentada por D . Juan José Oitiz 
y  López, apoderado de la Junta provincial de Beneficencia de Granada, por el 
Hospicio de dicha ciudad, por el hospital de San Lázaro de id ., por el patro
nato fundado en los 1 rinitarios de id ., por el hospital de San Sebastian de 
ídem y  por el hospital de San Juan de Dios de id ; importe nominal reales 
vellón 13 0 .7 8 7 ,9 9 ; recogido por D. José G . Villanova , nuevo a¡ oderndo

Id. id. 46, de documentos interinos por intereses de la D . uda corriente 
5 por 100 á papel, convertida en títu los, presentada por D Narciso de 
Haedo por D . Andrés P in to r; importe nominal r s . v n . 12. 238 ; recogido 
por D. Juan de las Bárcenas, nuevo apoderado.

Id. id. 83q, de documentos interinos por intereses de la Deuda corrien
te 5 por 100 á papel, convertida en títulos , de D . Angel H enry; importe 
nominal rs. vn. 5 5 .0 0 0 ; recogido por el m ism o.

Idem id. 9 .6 9 4 , de documentos interinos por intereses de la D- uda cor
riente 5 por 100 á papel de 18 4 7 , convertida en títulos de 18 6 1 ,  de la Di
rección general de la Caja de Depósitos ; importe nominal r s .  vn* 8.000; 
recogido por D. Saturnino Arroyo, Cajero.

3 POR 1 0 0  DIFERIDO.
Carpeta número 3 g3 , de intereses de cupones del 5 por 100 Deuda activa 

exterior, devengados desde i . °  de Octubre de 1840, que no son capitaliza- 
bles, convertida en títulos, de D Anselmo Cahen; importe nominal reales 
vellón 4 .0 0 0 ; recogido por D . Juan Rodriguez, por endoso.

Id. id. 397, de intereses al 5 por 100 en cupones de títulos posteriores á 
Setiembre de 1840, que no son capitalizables, convertida en títulos, de Don 
Anselmo Cahen; importe nominal rs. vn 4 .0 0 0 ; recogido por D. Juan R o
driguez, por endoso.

Id. id. 443, de 5 por 100 en extractos de inscripción trasferibles, con
vertida en títulos, presentada por D. Antonio de Dorronsoro, apoderado de 
P«ñ a María Josefa de Larrañaga y  Bonechea, como única heredera de su tia

Doña María Esperanza de Bonechea; importe nominal rs . v n . 4 .3 1 3 ,7^ 
recogido por el apoderado

Id id. 444, de inscripciones al portador de Deuda activa del 5 por ioc 
exterior, convertida en títulos, de D. Anselmo Cahen; importe nominal rea
les vellón 5 .o'56, 66 ; recogí!o por D. Juan Rodriguez, por endoso.

id. id. 480, de 4 por 100 interior al portador de i 863 , convertida en tí
tulos, de D Manuel J  menez del Corral ; importe nominal r s . y n . 5 .790; 
recogido por el mismo.

Id. id. 520 , de renta del 3 por 100 diferido en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, de D. Joaquín Rallo; importe nominal rs. vn. 42.500: 
recogido por el mismo

Id. id. 526, de renta del 3 pór 100 diferido en inscripciones nominales, 
convertida en títulos, de La Nacional, compañía general de seguros sobre h 
vida; importe nominal rs. vn . 7 .1Ó 4.000; recogido por D. Pedro C rot.

id. id. 6 19 , de títulos de la renta diferida al 3 por 100 , convertida en 
inscripciones, de D. Joaquín del P in o ; importe nominal rs vn . 100 000; 
recogido por el mismo.

Id. id 6 .0 4 2 , de 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible , con
vertida en inscripción y títulos, presentada por D . Mariano Bresm es por el 
patronato de la obra pia que fundó D . Francisco Gutiérrez en el lugar de 
San Félix de Torio; importe nominal rs . v n . 2 0 9 .52 7 ,6 9 ; recogido por Don 
Pedro de Soler, nuevo apoderado.

F E R RO -C ARR IL E S.
Carpeta número 2 14 , de acciones del de Alar á Santander, convertida en 

obligpciones, de D . Vicente Tabernilla; importe nominal rs. v n . i 6 .000 ; re
cogido por el m ism o.

DEUDA DEL P E RSO NA L.
Carpeta número 2 0 1, de residuos, convertida en títu los, dé D. José  de 

Sorarrain; importe nominal r s . vn 19 .6 2 5 .7 6 ; recogido por el m ism o.
Carpetas números 202, 2o3 y 204, de residuos, convertidas en títulos, de 

D . Manuel Angulo y Kobió; importe nominal respectivamente reales vellón 
3 5 .0 8 7 ,2 9 , 4 0 .00 9 ,75  y  40 0 0 1,6 0 ; recogido por D . Joaquín de Lezcano, 
por endoso.

Madrid i . ®  de Setiembre de 18 6 8 .= M ig u e l Alegre Dolz.

AD M IN ISTRACIO N ! DE H ACIEN D A PÚ BLIC A
D E  LA P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Sección primera.
Ignorándose el domicilio de Doña María de las Nieves Villanueva é ídígo- 

ra, ó si hubiese fallecido, de sus herederos, se les cita por tercera y última 
V e z  y término de 10 días, para que se presenten en esta Administración, 
sección pr>m ra, á enterarse de un asunto que les concierne; pues de no ha
cerlo así les parará el perjuicio que haya lugar

¿Madrid 17  de Setiembre de i 868. =  Vlanuel C. M assip. 10 2 19

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L
DE LA R E a L #CASA Y PATRIMONIO.

Se arriendan por un año en pública y  doble subasta y precio de 7 .0 6 9  
escudos las tierras de labor de los prados y cabeceras de la dehesa de Aceca, 
perteneciente á la Real acequia de Jaram a, y para su remate se ha señalado 
el dia 24 del corriente mes, á las doce y  media de su mañana, en esta Inten
dencia general y  en la Administración patrimonial de Aranjuez, en cuyas ofi
cinas queda de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Palacio 5 de Setiembre de 18 6 8 .= « E 1 Secretario general, Albacete.

p -—9774— 1
Se subasta en pública y doble licitación el arrendamiento por un año 

desde 1 0 de Octubre próximo de los pastos y fruto de bellota de 68 ~ 
millares del Real valle de la A lcu b a, y para su remate se han señala
do los dias 24, 25 y  26 del corriente, á la una de la tarde, subastándose 2 3 
millares en cada uno de los primeros dias, y los restantes en el tercero, en 
esta Intendencia general y en la Administración patrimonial del valle, sita 
en la casa de la Veredilla del mismo, bajo el pliego de condiciones que está 
de manifiesto en ámbas oficinas, juntamente con la tasación y cabida de cada 
uno de dichos m illares.

Palacio 5 de Setiembre de 1868 = E l  Secretario general, Albacete.
— 1

C A JA  DE A H O R R O S D E M AD RID .

Estado de las operaciones verificadas el domingo 20 de Setiembre de 1868* 
autorizadas por los señores que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
de impoai- imponen- de impo- 

Pla^uela de las Descalcas. V ciones. tes. nentes.

Sección 1 /   » » » »
Idem 2 / ..............................................  28.502 67 47 1 1 4
Idem 3.*.................................   3 q . i 2 o  148 >. 148
Idem 4 / ........................................ i 4 0 .18 0  1 38 » 138

¡
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Plazuela de San M illan , 
núm. 1 1 .

Sección 5/ ...................... * . . ! . . .  15.288 73 8 81

Calle de Fuencarral (Hospicio).

Sección 6 .a.................................    14.470 63 4 67

T o t a le s .   1 3 7 . 56o 489 59 5 iR

REINTEGROS,

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos número de

Plazuela de las Descalcas. por SSi\¿0m ¿ cuenta. pagos.

Sección 1 . a.......................................  162 .514 ,43 85 53 1 38

Por el Director de semana, Francisco de Paula Lob o .= L os Vocales, Pa
blo Abejón. =G onzalo Sebastian de Liñan.=Francisco Javier M u gu iro .=  
Juan Travesedo.=Francisco Millan y C a ro .= Jo sé  Sanz y Barea.==Basilio 
Sebastian Castellanos.=José Maseda de Quirós.:=Francisco de Paula Mén
dez. ■=*= Antonio Campesino. =M arqués del Surco.

GO BIERNO  DE L A  PROVINCIA D E B A D A JO Z .

Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 3 1 de Agosto último y 
órden de la Dirección general de Obras públicas de 29 del mismo, este Go
bierno civil ha señalado el día 8 de Octubre próximo, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación y reparación de las carreteras de primero y segundo órden de 
esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1862, en este Gobierno de provincia, hallándose en la Sección 
de Fomento del mismo de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas, así como la nota de los trozos á que han 
de referirse estas contratas las carreteras á que corresponten y los presu
puestos de los acopios para cada una.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consig arse previamente como garantí \ para tomar 
parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto del trozo á que se 
refiere la proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el. documento que acredite ha
berle realizado del modo que previene dicha instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un 
mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 5oo r s . y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Badajoz 18 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, José de T . Val- 
derrama.

Modelo de proposición•

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Badajoz con fecha 18 de Setiembre de 1868, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera 
de á    comprendida en la expresada provincia, y en su trozo núme
ro   que empieza e n ... . y  concluye en , se compromete á tomar á su
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
«2 compromete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) 10232

GOBIERNO D E LA P k OVINCIA DE CÓ RD O BA.

Sección de Fomento.— Negociado 3.°— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Agosto último, este 
Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de ma
teriales v^ra la conservación de la carretera de tercer órden de Montoro al 
límite de la provincia

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
j8  de Marzo de i 852, en esta capital, ante mi Autoridad y en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento de la misma, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, así como la nota del trozo á que ha de referirse; y el presupuesto 
de los acopios es el que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se N presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar, 
parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse al pliego" 
el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los término- prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera me
jora por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los lici
tadores, con tal que no bajen de 10 .

Córdoba 16 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bernardo Lozano.

Nota á que se refiere el anuncio.

Carretera de Montoro al límite de la provincia.— Trozos primero al sex
to, desde el kilómetro i.® al 35 . —Conservación.— Presupuesto de contrata, 
1.309 escudos 240 milésimas.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . .  . ,  enterado del anuncio que se publica por el 
Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 16 de Setiembre último, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera 
d e . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, trozos primero al sexto, 
que empieza en el kilómetro i.® al 35, se compromete á tomar á su cargo lós 
acopios necesario; para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí la proposición
que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese termi
nantemente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente ) 10233

En virtud délo dispuesto en Real órden de 29 Agosto último, este G o
bierno de provincia ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación déla carretera de Jaén á Córdoba.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta capital, ante mi Autoridad y en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose en la Sección de Fomento de 
la misma de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, así como la nota del trozo á que ha de referirse y el presupuesto 
de los copies.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse al pliego el documento que acredite haberlo realizado del mod® que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera me
jora por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los li
citadores, con tal que no bajen de 10 .

Córdoba 16 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Gobernador, Bernardo Lozano.

Modelo de proposición .
D . N. N ., vecino d e .... . ,  enterado del anuncio que se publica por el G o

bierno de la provincia de Córdoba con fecha 16 de Setiembre, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera de 
Jaén á Córdoba , comprendida en la expresada provincia, trozo único, que 
empieza desde el kilómetro 54 y termina en el 75, se compromete á tomará su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

• (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por lá que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.^

(Fecha y firma.) 10234

En virtud de lo dispuesto por Real Fórden de 29 de Agostó último, 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de materiales para la conservación de la carretera de segundo órden de Cór
doba á Almadén.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852 , en esta capital, ante mi Autoridad y en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose en la Sección de Fomento de 
la misma de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto de
tallado y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, así como la nota del trozo á que ha de referirse y el presupuesto 
de los acopios.

Las proposxiones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto n odtlo. La cart dad que ha de consi^n rse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto Este depó
sito podrá hrcerse en metálico ó acciones de camii os, debi. ndo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándosela primera me-
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jora por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 10.

Córdoba 16 de Setiembre de 1 868. = E 1 Gobernador, Bernardo Lozano .

Modelo de proposición .

D. N. N ., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio que se publica por el 
Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 16 de Setiembre último, y  de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carrete
ra de   comprendida en la expresada provincia, trozo que empieza
en    se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de los acopios.

(Fecha y firma del proponente.) 10235

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Agosto últimos 
este Gobierno de provincia ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á la, 
doce de su mañana, parala adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de segundo órden de la Cues
ta del Espino á Málaga.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta capital, ante mi Autoridad y en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose en la Sección de Fomento de 
la misma de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto deta
llado y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
la contrata, así como la nota del trozo á que ha de referirse y el presupues
to de los acopios.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este depó
sito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse 
al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera mejora 
por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de 10 .

Córdoba 16 de Setiembre de 1868 = E 1 Gobernador, Bernardo Lozano.,

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio que se publica por el 

Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 16 de Setiembre último, y 
de las requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carre
tera de . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, trozo único, que em
pieza en el kilómetro 35 y termina en el 84, se compromete á tomar á su 
cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado ; pero advirtiendo que se á desechada toda propuesta en 
que no exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 10 236 *

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 29 de Agosto último, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 7 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los acopios da mate
riales para la conservación de la carretera de primer órden de Madrid á Cádiz.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta capital, ante mi Autoridad y  en el local que 
ocupa el Gobierno de la provincia; hallándose en la Sección de Fomento de la 
misma de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto detallado 
y pliego de condiciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata, así como la nota del trozo á que ha de referirse y el presupuesto de 
los acopios.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose al ad
junto modelo. La cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, debiendo acompa
ñarse al pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose la primera me
jora por lo ménos en 5o escudos y quedando las demás á voluntad de los li
diadores, con tal que no bajen de 10.

Córdoba 16 de Setiembre de 186 8 .= 5p l Gobernador, Bernardo Lozano.

Modelo de proposición.

D, N. N ., vecino de   enterado del anuncio que se publica por el
Gobierno de la provincia de Córdoba con fecha 16 de Setiembre último, y  de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de la parte de carretera 
d e . . . . ,  comprendida en la expresada provincia, tro z o ... , que empieze 
e n .. . . ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para e

réferido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad de. . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.) I023y

A LC A LD ÍA  CONSTITUCIONAL DE INSTINCION 
J a l m e r í a ) .

D. Antonio Ros Gutiérrez, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber que habiéndose cumplido el término de 3o dias fijado en el 

edicto inserto en el Boletín oficial, núm. 22, de 25 de Julio último, anun
ciando la vacante de la plaza de Médico-cirujano de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 3oo escudos pagados por trimestres, sin que haya habido 
aspirante alguno; conforme á lo dispuesto en el art 3o del reglamento de 1 1  * 
de Marzo último, publícase segunda vez su vacante bajo las condiciones si
guientes:

1 . a Se crea en esta villa un partido de Médico-cirujano de tercera clase, con 
arreglo á la escala de vecindario establecida en el art. 6 .°  del reglamento or
gánico de 1 1 de Marzo del año actual, y con la dotación de 3oo escu los.

2 . a Habiendo quedado vacante la plaza de Médico-cirujano titular, se 
proveerá dicha plaza en Profesor ó Facultativo que sea Doctor ó Licenciado 
en ámbas Facultades, según lo dispuesto en el art. 16 de dicho regla
mento.

3.a Además de las obligaciones que se imponen al Facultativo por el ar
tículo 2.® del citado reglamento, tendrá la de asistir hasta 100 familias po
bres de las que se hallan comprendidas en el padrón formado por el Ayun
tamiento

4 .a Queda el Facultativo en libertad de hacer contratos con los demás 
vecinos de los no comprendidos en el padrón de pobres, para prestarles la 
asistencia de su profesión; pero en tal caso el Ayuntamiento solo podrá pres
tarle el debido apoyo para el cobro de las cuotas.

5 . a El Ayuntamiento se compromete á satisfacer al Facultativo los 3oo 
escudos de su dotación por trimestres vencidos y pagados de los fondos m u
nicipales.

6 .a Para concedérsele al Facultativo titular el tiempo de licencia que 
marca el a rt. 36 del citado reglamento, será bajo las bases que se estipulan 
en él mismo.

7 . a E l contrato será por cuatro años, observándose por el Profesor y por 
el Ayuntamiento lo que se dispone en los artículos 33, 34 y 35 del mismo 
reglamento, respecto á su admisión y despedida.

8 .a El Facultativo se sujetará en un todo á las prescripciones del regla
mento referido.

Lo que se anuncia por medio del Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
para que los aspirantes á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en el término de 3o dias.

Instincion 14  de Setiembre de 1868 =Antonio R o s .= L u is  Portillo, Se
cretario. 10226

ADM INISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE L A  PROVINCIA DE S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Ciriza, Piel que fué 
del Tardón de esta ciudad, ó sus herederos, para que en el preciso término de 
3o dias, contados desde la publicación de este anuncio én la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en esta Administración 
para noticiarles un asunto de gran interés; apercibidos que de no verificarlo 
en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Agosto de i8 6 8 .= G ab rie l Sánchez Alarcon.
9269— 1

JU N TA PROVINCIAL DE BEN EFIC EN C IA  DE VALEN CIA.
Se saca á pública subasta el suministro de 4 800 kilógramos de jabón 

duro, ó los que se necesiten en el Hospital provincial de esta ciudad hasta 3o 
de Junio del año 1869, con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta provincial de Beneficencia y en las ofi
cinas del establecimiento.

El remate tendrá lugar en esta capital el dia 20 de Octubre próxim o, á 
las doce de la mañana, y presidirá el acto en su despacho el S r . Goberna
dor de esta provincia ó quien haga sus veces. >

La subasta se verificará á la baja del tipo de 475 milésimas de escudo el 
kilógramo, y no se admitirá la proposición que exceda de esta cantidad.

Para tomar parte en el remate será preciso prestar una fianza provisio
nal de 228 escudos, ó sea el 10 por 100 del precio máximo fijado como tipo.

Las proposiciones se harán con arreglo al modelo que se publica á con
tinuación, en pliegos cerrados, los cuales se entregarán al Presidente á la vis
ta del público hasta media hora después de la señala ia para dar principio a l 
acto del remate, acompañando el documento que acredite haberse consignado 
la fianza provisional en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia.

Valencia 7 de Setiembre de i8 6 8 .= E l  Presidente, Perfecto Manuel de 
01a ld e .= :P . A . D. L . J . ,  el Secretario, José Cirujeda y  Torán.

Modelo de proposición .

D    vecino de . . . . ,  habitante en   enterado del anunéio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de . . . .  y  en el Boletín oficial de Valencia
de , y  del pliego de condiciones para la subasta pública del suministro
de 4.800 kilógramos de jabón duro, ó los que se necesiten en el Hospital 
provincial de esta ciudad hasta 3o de Junio del año 1869, y  del precio máxi
mo fijado como tipo para el remate, se compromete á entregar el expresado
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artículo, sujetándose en todo á dichas condiciones y anuncio y á lo preveni
do en el reglamento para la ejecución de la ley de Contabilidad provincial de 
30 de Setiembre de i 865, por la cantidad de (la cantidad en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita haber consignado 
en la Caja sucursal de Depósitos la suma de 228 escudos como fianza pro
visional.

V a le n c ia ..... de de 1868.
(Firma del licitador.}  1 o 1 3 2

JUZGADO  DE PR IM ERA  INSTANCIA DE H U ÉSCA R.
D. Francisco Rubio Falces, Juez de primera instancia de la ciudad y 

partido de Huéscar.
Por el presente hago saber que por fallecimiento de José Puerta Cifuen-, 

tes ha quedado vacante la plaza de alguacil que servía en este Juzgado; y 
debiendo proveerse en conformidad á lo dispuesto en los artículos 3o y 3i 
de la Real órden de 18 de junio del mismo año, se anuncia la vacante por 
término de 40 dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , dentro de cuyo plazo podrán los aspirantes presentar sus 
solicitudes en la Secretaría de este Juzgado

Dado en Huéscar á 12 de Setiembre de i868.==Francisco Rubio Fal- 
ces.= Sab as Morante y Rodríguez. 10216

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

D . Venancio Pozo, primer suplente de Juez de paz y Regente del Juz
gado de primera instancia de Belmonte por traslación del propietario

Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda se siguen autos á instancia de D. José García Alfaro, marido de Doña 
Petra Peñaranda y Moya, contra Alejandro Lillo y Benito Izquierdo, vecinos 
de la Mota del Cuervo, sobre reclamación de dos fincas. Conferido traslado á 
los demandados, lo evacuaran manifestando que D . José María Peñaranda y 
Moya, hermano de Doña Petra, les habia vendido las dos tierras objeto de la 
demanda, como suyas propias, y que se cite en forma de eviccion y sanea
miento al vendedor D. José María Peñaranda para que dentro del término 
que se le señale se presente en este Juzgado; y que siendo público y notorio 
que el D. José María Peñaranda reside oculto en Madrid y no sea posible 
hacerle la citación personalmente, que se haga dicha citación por medio de 
edictos en esta capital, en la Mota, en la G a c e t a  y Diario de Madrid; y  ha
biendo accedido á dicha petición, se cita por el presente á D. José María Pe
ñaranda y Moya para que en el término de 3o dias improrogables se presente 
en este Juzgado á contestar la demanda; apercibido que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar por su falta de comparecencia.

Dado en Belmonte á 29 de Agosto de 1 8 6 8 .=  Venancio P o z o .= P o rsu  
mandado, Eugenio Hurtado. P .— 10212

En virtud de providencia del Sr . D Tomás Agustín Isern, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia especial de Ha
cienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio y 
término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del pa
radero de una carpeta, núm 2 51 5, de 1 5 de octubre de 18 52 con la que 
D. Ignacio Michelena, apoderado entónces de la Junta municipal de Benefi
cencia de la villa de Osuna, presentó en la Dirección de la Deuda la reclama- 
macion de los juros siguientes:-

Uno de 1 63 044 maravedís, situado en millones de Sevilla, perteneciente 
al hospital de San Juan de Dios de la villa de Osuna.

Otro de 1 1 .2 2 0  maravedís, en igual renta, en cabeza del Prior y frailes 
del hospital de San Juan de Dios de dicha villa; para que dentro de dicho tér
mino la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso se
gundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instruye, á ins
tancia del Sr. D. Juan Crisóstomo García, para justificar su extravío; baja 
apercibimiento.

Madrid 19 de Setiembre de 1868. = P o r  mandado de S. S , Bráulio Fer
nandez Nonidez. • P .— 10 2 11

D. Julián Apeztegui, Alférez del tercer batallón del regimiento infantería 
de Mallorca, núm 1 3, y Secretario nombrado por el Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito para actuar como tal en esta sumaria, de la que es 
Juez fiscal el Sr D. Joaquin Marin y Gutiérrez, Comandante graduado Ca
pitán del propio barallon y regimiento.

Habiéndose ausentado de esta plaza D. Cayetano Gómez y  Fernandez, 
Capitán graduado Teniente que fué del regimiento infantería del Príncipe, nú
mero 3, á quien se está procesando para averiguar el comportamiento que 
pueda haber observado en los sucesos políticos fracasados del mes de Junio 
del año próximo pasado, y usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
de su ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto á di
cho D. Cayetano Gómez y Fernandez, señalándole las prisiones militares de 
San Francisco de esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro 
del término de 20 dias que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus des
cargos y  defensas; y de no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra de Oficiales ge
nerales por el delito que merezca pena más grave entre el de que se le acusa 
y el que causó su fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamar
le ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese este segundo edicto por el término de seis dias en los periódicos 
oficiales de esta capital, á fin de que llegue á noticia de todos.

En Madrid á 17  de Setiembre de i868.=Joaquin Marín y Gutiérrez. =* 
Por su mandado, Julián Apeztegui. 10220

D. Donato Hidalgo é Hidalgo, Juez de priméra instancia de esta villa de 
Sueca y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á ? al- 
vador Espi, vecino de Tabernes de Valldigna, de 20 años de edad, para que 
dentro de nueve dias se presente en esté Juzgado á rendir declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones á 
Bautista Paches y Cremades; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Sueca á 17 de Setiembre de i868.=D onato Hidalgo é H idalgo.^  
Por su mandado, Gonzalo Saez. 10226

D . Laureano Quintero y Rodríguez, Juez de primera instancia del dis
trito del Mar de la ciudad de Valencia.

Por el presente tercer pregón y edicto cito, llamo y emplazo á Francisco 
Silvestre y Rodilla, de 24 años de edad, natural y vecino de esta ciudad, de 
oficio ebanista, para que dentro de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad á d-fenderse de los cargos 
que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo sobre estafa á Don 
Antonio Tendero; y de no presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 17  de Setiembre de i868.=Laureano Quintero. =2 
Vicente Tarrasa. 1 o 1 91

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID 21 D E SE T IE M B R E .

Iniciada en la bahía de Cádiz una sublevación militar por el 
Brigadier D. Ju an  Topete, arrastrando tras de sí las tripulacio
nes de algunos buques surtos en aquella, después de dos dias 
de sugestiones y  de amenazas que se han estrellado en la firm e
za y  lealtad de la guarnición de la plaza, ha sido secundada 
en Sevilla por las tropas, á cuyo frente se ha puesto el General 
D. Rafaél Izquierdo, faltando á sus deberes y  á la inmensa gra
titud que debia á S. M. la R e in a . E l Gobierno ha acudido á 
sofocar esa insurrección militar, y  para hacerlo con la energía 
necesaria y  el éxito más pronto y decisivo, ha encargado del 
mando de las fuerzas que con la mayor rapidez se van diri
giendo al antiguo reino de Andalucía, al Capitán General de 
ejército Marqués de Novaliches, que ayer tarde salió de esta 
corte con tan patriótico y  honroso propósito. E l Capitán Gene
ral Conde de Cheste se ha encargado á la vez del mando de las 
Capitanías generales de Cataluña y  Aragón con el carácter tam 
bién de General en Jefe, debiéndose encontrar esta m añana, á 
pesar de sus dolencias, en el Principado, al mismo tiempo que 
el Capitán General Marqués del Duero se ha puesto al frente 
del ejército que guarnece los distritos militares de las dos Cas
tillas.

En  los demás distritos militares se mantiene inalterable el 
órden público y  las Autoridades manifiestan el buen espíritu y  
decisión de las tropas que los guarnecen.

Estado sanitario. —  Reinando los vientos del cuarto cuadrante, ha* 
jando 9 milímetros la columna barométrica y cubriéndose de espesas nubes 
la atmósfera, se logró al fin la lluvia qué anunciaban los fenómenos me
teorológicos observados en la semana anterior, habiendo llegado á señalar 
más de 9 milímetros el agua que cayó el dia í2  del corriente Este cambio 
atmosférico fué seguido de un descenso tan rápido en la temperatura , que 
hubo dia (el 16) en que el termómetro marcaba 8° R. á las ocho de la ma
ñana, siendo 17 o el máximum al sol el dia 14

Natural era esperar alguna variación en el estado sanitario, como con
secuencia de este paso repentino del verano al otoño; y en efecto, desde el 
mismo dia 14 empezaron á observarse catarros bronquiales y pulmonales, 
pleurodinias, pleuresías y  pulmonías, dolores reumáticos", neuralgias, cólicos 
espasmódicos y  nefríticos y congestiones cerebrales en los viejos y los niños; 
sin dejar por esto de presentarse algunas fiebres catarrales, gástricas y  ti
foideas, continuas é intermitentes, si bien con ménos intensidad que en los 
dias anteriores. Las detunciones ocurridas, en corto número, fueron cási 
todas ocasionadas por las enfermedades crónicas de pecho, que se exacerban 
y terminan funestamente bajo la influencia de tales cambios atmosféricos,
(Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE  SACARÁ Á  R EM ATE LA  
fábrica de tejidos y  pintados de algodón titulada La C o n fia n sita en la vi-
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lia de V illabona, provincia de G uipúzcoa, con los edificios anejos, m aquina
ria, terrenos, cáuce, presa, derecho de aguas y  m alino próxim o á la fábrica, 
nom brado A rroa, con más todas las existen cias^  créditos y  todo el activ* 
pertenecientes al establecim iento.

E l tipo de la subasta se fija en 4 .5 7 1 .9 4 0 ^ 7  rs v n ., que equivalen á 
4 5 7  194 escudos 87 m ilésim as, y  el rem ate tendrá lugar bajo la presidencia 
del S r. Alcalde de esta villa, en su Sala Capitular, á las diez de la mañana del 
dia 1 ,° de O ctubre próxim o venidero; y  los que gusten enterarse de an tem a
no de las condiciones de la subasta y  demás antecedentes podrán acudir á la 
dicha fábrica L a  Confianza  y  despacho del infrascrito Notario.

T o lo sa  14 de Setiem bre de i8 6 8 .= J o s é  M aría F urundarena.
P . — io o 33— 4

S E  P U B L IC A  L A  S U B A S T A  P A R A  E L  A P R O V E C H A M I E N T O  
durante los tres m eses que abraza la m ontanera del presente año, del fruto 
de bellota del m onte Albarracin, que en térm ino del B osqu e, provincia de Cá 
diz, posee el E xcm o. S r . Duque de O suna etc.

L a  subasta doble y  sim ultánea tendrá efecto á la una de la tarde del dia
2 5 del corriente m es en la adm inistración local d é la  villa del B osqu e, y e n
la central de esta corte, calle de Don Pedro, n ú m . 10, en cu yos puntos están 
de m anifiesto los pliegos de condiciones que han de regir en este acto.

Madrid 18 de Setiem bre de i8 6 8 .= D e  órden del apoderado general 
de S .  E . ,  José María Diaz de C eb a llo s. / P .  — 10 214

C O M P A Ñ ÍA  D E  L O S  C A M IN O S  D E  H IE R R O  D E L  N O R T E  DE 
E sp a ñ a. E l Consejo de administración de esta com oañía pone en con oci
miento de todos los interesados en ella que el dia 16 de Setiem bre corriente 
los portadores de 43 1.8 49  obligaciones habían presentado sus cupones para 
:obrar el interés que se está abonando actualm ente, en conformidad con las 
bases del arreglo aprobado por las juntas generales de 3 o de A b ril y  25 de 
Junio ú ltim o s.

De aquel núm ero solo han rehusado su adhesión los portadores de 5 7.302 
títulos, y  además los de 2 4 .7 8 8  han hecho reservas cu yo  principal objeto es 
abtener la entrega de un título especial en que se reconozca, para las even 
tualidades previstas, el derecho al pago ó á la consolidación del cupón de O c -  
;ubre de 1867 que no se ha satisfecho.

Reconocido ya  este derecho por la com pañía, no podrá haber dificultad al
guna para la realización del deseo que manifiestan dichos obligacionistas, 
tuando el proyecto de arreglo pueda som eterse á la sanción del G o b iern o .

D e esta m anera se ha correspondido á la invitación que el C onsejo  de ad- 
ninistracion de la com pañía dirigió á los obligacionistas indicándoles el inte- 
■és que tenían en procurar la solución definitiva del arreglo que se les habia 
•ometido

E n vista de tal resultado, el Consejo da adm inistración ha acordado el pa- 
;o de lo s intereses del sem estre de O ctubre de 1868, en conformidad con las 
)ases del arreglo propuesto á los acreedores

P o r consecuencia, desde el 6 de O ctubre próxim o se pagará contra la en- 
reg a d el cupón de O ctubre de 1868 la sum a de 5 francos 62 y  medio por 
>bligacion, correspondiente al pago de 7 francos 5 o por cupón para tres o b li- 
¡aciones de prioridad por cuatro de las actuales.

E l pago se verificará:
E n  Madrid, en la caja de la com pañía, Fuencarral, núm . 2 .
E n  París, en la sociedad general de Créd it M o v ilier , i 5 , place V en d ó m e.
E n B ruselas, en la sociedad general para favorecer la industria nacional 

r en el Banco de B élgica.
Madrid 19 de Setiem bre de i8 6 8 .= -E l Secretario del Consejo, A . E d uar- 

lo G u llo n . P  — 10 2 1 3— 2

S A N T O S  D E L  D I A .

San M ateo, A p ó sto l y  E v a n g elista , y  Santa Tfigenia  , virgen.

C u aren ta  H o ras en la iglesia de religiosas m ercenarias de D o n  Juan de 
A lar con.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E  M A D R ID .

O bservaciones m eteorológicas del dia 20 de Setiem bre de  1868.

m . TEM PERATURA ENBarómetro Dirección
GRADOS

h o r a s . red u cid o  á o° —  ~ C e n t'"_ ^  ESTAD0 DEL c i e l o .

en milímetros Reaumnr “ ‘ f " '  viento.

6 de la m. 702,86 9°,2 n °,5 S . L luvia.
9 d é la  m. 702,81 io ° , i 12o,6 S. O , . . .  Llovizna.

12 del d ia.. 701,24 12*,6 i 5°,8  S    Cubierto.
3 de la t ..  700,87 9*0  n ° ,2  5............, L luvia.
6 de la t . . 699,96 8 ,2  10o, 2 S Idem .
9  de la n. 700,02 8°, 1 i o % i S . .  . . . . .  Nubes.

Temperatura máxima del d ia . . . . . . .   ............. ..................  i 3°,o 16o, 2
Temperatura máxima al s o l .   ............ .. 14*,3  17* 9
Temperatura mínima del d ia .   .......... * ...................• . -«« 8%i i o * , i

Evaporación en las 24 horas. .  2,0 milímetros.
Lluvia en )d, id» • m • • < * • » * » > < « • * » «  »t t • « « •  * ««  12,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo O bservatorio sobre e l estado  
atm osférico á  las nueve de la mañana en varios puntos de la P en ín su la  y  

del e x tr a n je r o  el dia 19 de Setiem bre de 1868.

Altura T  em-
barométri- peratura en Dirección Fuerza Estad*

l o c a l i d a d e s . c a .á 0 * J al g rados de[ d d  Estado
nivel del centesima- 

mar en mi- les. viento. viento. del cielo. mar.
límetros.

B ilbao..............  » » » » » »
O v i e d o .  t • • .  • » » » » » )>
C o r u n a   » » » » » w
S a n t i a g o   7 5 L 8 T4 H S .  O _V ie n t o .  L l u v i a   »
O  p o r t o   » » » » »
L i s b o a   » i> » » » »
B a d a jo z  . . . .  » » » » » „

S a n F e r n . e á 7 .  w ” » » » »
S e v i l l a ................  » )> » » a »

■ T a r i f a .....................  7 5 9 , 9  2 1 , 0  O ...............  B r i s a . . C u b i e r t o . . .  T r a n q .
G r a n a d a  • . . .  » » » » w »
A l i c a n t e   7 5 9 , 5  25 , 6  O ................B r i s a .  C e l a j e s . , . .  T r a n q .
M u r c i a .   7 ^ 9 ,9  24>° N. O   V ie n to .  C ási c u b . 0.. »
V a l e n c i a   7 5 9 , 1  20 ,6  S .  O  B r i s a . ,  D e s p e j a d o . .  >,
B a r c e lo n a  . . .  » » » » » »
Z a r a g o z a   » » » » » M
S o r i a .......................  » » » w » „
B ú r g * s   » » » )> i, „
V a l l a d o l i d   7 5 8 , 5  1 2 , 4  S . .V ie n to .  C á s i  c u b . ° . . „
S a l a m a n c a . . . .  7 5 6 , 6  1 2 ,8  S .  O . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o . . .  „
M a d r i d . .  . . .  7 5 9 , 7  i 2»2 S .  S .  O .  Idem . C á s i  c u b . * .  »
C i u d a d - R e a l . .  7 6 1 , 6  1 4 , 0  O ............  V . °  fte. N u b e s . . . .  »
A l b a c e t e . . . , .  7 6 0 ,9  1 6 , 4  O .  S ,  O .  B r i s a . .  í d e m   »
Brest á 7 . . . .  » » r> » » „
Bayona i d. . . .  » » » » » 5)
C e tt e  i d   » » » » » ^
M a rsella  i d . . .  » » » » » „

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Segain los partes recibidos, ayer llovió en Toledo.

A L C A L D Í A -C O R R E G Í  M IE N T O  D E  M A D R ID .

Be los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTAS EN EL DIA RE HOY.

7.673 arrobas de trigo.
3 .35o idem de harina.
S.620 idem de carbón.

í 23 vacas, que componen 45.488 libras de peso.
828 carneros, que hacen 18.617 libras de id. '

PRECIOS DE GRANOS EN EL D IA DÜ  H OY.

No ha habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Setiembre de i868.=*El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo dd 

Villar.

BOLSAS EX TR AN JER AS.

Lóndres 18 de Setiembre.— Consolidados, 94. á 94 r/8.
Parts 1% de Setiembre.— ?> por loo, á 69-15.— Interior español, 3 l . — Exterior. 

36 1/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la  n*che.— Doña Inés 
de Castro. —  Camino ae Leganés.

T e a t r o  dE N o v e d a d e s .  — H oy, á las ocho y media de la noche.— E l cuento cé* 
mico-fantástico en tres actos titulado El laurel de plata.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — Hoy, á las ocho y  media de la noche.— La comedia 
nueva en tres actos El aniversario.— E l viudo, sainete.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s .  — del Rey.) — H o y , á las ocho y me
dia de la noche.— La revista en un acto Los misterios del Parnaso. —  Un sarao y  una 
soirée.

C i r c o  d e  P a u l . — (Teatro de verano.)—  Hoy, á las och o  y  m ed ia de la  noche._
A  beneficio de h tiple del género andaluz Doña Eduarda Aguilar. —  Él dó de pecho.—  
La popular canción de aires nacionales y  extranjeros Las ventas de Cárdenas.—  La 
canción española La pollita.—  La zarzuela en un acto El ju icio  jin a l.— El Carnaval 
de Ver salles, baile. *

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — H oy, á ocho y media de la noche.— Gran fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C i r c o  d e  P r i c e . —  H oy, á las ocho y media de la  noche.— Variada función de 
ejercicios ecuestres, gimnásticos , cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.


